
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional 

Viernes, 26 de enero de 2024

En San José, a las nueve horas con quince minutos del veintiséis de enero del dos mil veinticuatro, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

17-003571-0007-CO 2024001774 RECURSO DE
AMPARO

Se ordena a Irene Campos Jiménez, en su condición de Alcaldesa,
Gustavo Herrera Ledezma, en su condición de Director de Gestión
Ambiental,  Glenda  Llantén  Soto,  en  su  condición  de  Jefa  del
Departamento  de  Cobros,  Licencias  y  Patentes,  Álvaro  Salazar
Castro, en su condición de Director Jurídico, Álvaro Salazar Castro
y a Joaquín Sandoval Corrales, en su condición de Presidente del
Consejo, todos de la Municipalidad de Goicoechea, el cumplimiento
inmediato de lo dispuesto en la Sentencia N° 2018-13708 de las
9:15 horas de 24 de agosto de 2018. No hay lugar a la gestión
formulada, en cuanto a los demás extremos reclamados.-

22-019540-0007-CO 2024001775 RECURSO DE
AMPARO

No hay lugar a la gestión formulada.

22-024403-0007-CO 2024001776 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Wilson Espinoza Cerdas, en su condición de Alcalde
a.i.  de  Upala,  o  a  quien  ejerza  ese  cargo,  que  proceda  al
cumplimiento de lo ordenado en la sentencia No. 2023012042 de
las 09:30 horas del 23 de mayo de 2023. Se advierte que en caso
no  hacerlo  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo en su contra. Notifíquese.

23-005540-0007-CO 2024001777 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-006484-0007-CO 2024001778 RECURSO DE
AMPARO

Se desglosa  el  escrito  presentado  a  las  14:44  horas  del  22 de
enero de 2024, junto con la documentación aportada para que se
tramite como un asunto nuevo y se resuelva lo que en derecho
corresponda. Notifíquese.-

23-011635-0007-CO 2024001779 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tomen nota las autoridades del
Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro de lo
indicado en el considerando III de esta resolución. Notifíquese.-

23-013677-0007-CO 2024001780 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se reitera a Iliana Musa Mirabal, en
su  condición de directora  general  del  Hospital  de Guápiles,  o  a
quien ocupe ese cargo, el cumplimiento inmediato de lo ordenado
en la sentencia nro. 2023020112 de las 9:15 horas de 18 de agosto
de 2023. Lo anterior se dicta bajo el apercibimiento de ordenarse la
apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo
hicieren. Notifíquese este pronunciamiento a Iliana Musa Mirabal,
en su condición de directora general del Hospital de Guápiles, o a
quien ocupe ese cargo, en forma personal.
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23-014005-0007-CO 2024001781 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-018885-0007-CO 2024001782 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Elena Molina
Vargas,  cédula  de  identidad  2-0261-0075,  en  su  condición  de
arrendante del apartamento, que dentro del plazo de TRES DÍAS,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, tome todas las
acciones necesarias para que se restablezca, de forma regular y
legítima,  el  servicio  de  agua  potable  y  electricidad  en  el
apartamento  donde  reside  la  amparada  y,  que  se  abstenga  de
volver  a incurrir  en la conducta que dio mérito  para la presente
estimatoria. Se advierte a la parte recurrida que, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado.  Se condena a María  Elena  Molina  Vargas,
cédula de identidad 2-0261-0075, al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la
presente declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán en el  proceso de
ejecución de sentencia de lo civil.-

23-019947-0007-CO 2024001783 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-020434-0007-CO 2024001784 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

23-020769-0007-CO 2024001785 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota.-

23-021664-0007-CO 2024001786 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-021697-0007-CO 2024001787 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Arnoldo León Quesada en su condición de jefe de la
subárea Asesoría Prestaciones en Dinero de la Caja Costarricense
de  Seguro  Social,  o  a  quien  ocupe  tal  cargo,  que  proceda  de
manera inmediata al cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia
2023025239 de las 09:27 horas del 06 de octubre de 2023, bajo la
advertencia  de  solicitarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo en su contra si no lo hiciere.

23-021758-0007-CO 2024001788 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. El Magistrado Salazar Alvarado, salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria  en  daños y  perjuicios,  pero  no la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.

23-021841-0007-CO 2024001789 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la  gestión  formulada.  Se reitera  a  Alejandro Alvarado
Vega y David  Meleìndez Saìnchez,  por  su  orden presidente  del
Concejo Municipal y alcalde, ambos de la Municipalidad de Tibás, o
a quienes ocupen tales cargos,  el  cumplimiento inmediato de lo
ordenado en la sentencia nro. 2023027584 de las 9:20 horas de 27
de octubre de 2023. Lo anterior se dicta bajo el apercibimiento de
ordenarse el testimonio de piezas para ante el Ministerio Público en
su  contra  si  no  lo  hicieren.  Notifíquese  este  pronunciamiento  a
Alejandro  Alvarado  Vega  y  David  Meleìndez  Saìnchez,  por  su
orden  presidente  del  Concejo  Municipal  y  alcalde,  ambos  de  la
Municipalidad de Tibaìs, o a quienes ocupen tales cargos, en forma
personal.

23-022088-0007-CO 2024001790 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-022277-0007-CO 2024001791 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Krisia Diaz Valverde, en su condición de Directora
General  ac/  de  la  Jefatura  de  Cirugía  y  de  la  especialidad  de
Ortopedia del Hospital Max Peralta Jiménez, o a quien ocupe tal
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cargo, que proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto por esta
Sala en la sentencia No. 2023025060 de las 09:20 horas del 04 de
octubre de 2023, en los términos ahí establecidos. Lo anterior, bajo
la  advertencia  que,  de  acreditarse  la  desobediencia,  se  podrá
ordenar la apertura  de un procedimiento administrativo  contra el
funcionario  remiso  a  cumplir  con  lo  resuelto  por  esta  Sala  y,
además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la
eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de
la ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.

23-022355-0007-CO 2024001792 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-023629-0007-CO 2024001793 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-024220-0007-CO 2024001794 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-024260-0007-CO 2024001795 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Yaxinia Díaz
Mendoza,  en  su  condición  de  Directora  de  Gestión  del  Talento
Humano del Ministerio de Educación Pública, o quien en su lugar
ocupe dicho cargo, que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto
por esta Sala en la sentencia No. 2023-026984 de las 9:15 horas
del 20 de octubre de 2023, en el sentido de que se le pague al
amparado el monto correspondiente a sus prestaciones legales. Lo
anterior, bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia,
se podrá ordenar la apertura de un procedimiento administrativo
contra el funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala
y, además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por
la eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71
de la ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.-

23-024336-0007-CO 2024001796 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Los magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna
nota.-

23-024429-0007-CO 2024001797 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  únicamente  en  contra  de  la
Municipalidad  de  Turrialba.  Se  ordena  a  Arturo  Francisco
Rodríguez  Morales,  en  su  condición  de  Presidente  del  Concejo
Municipal  de Turrialba,  que dentro del  plazo de CINCO DÍAS, a
partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  notifique  al
recurrente la resolución correspondiente a la gestión presentada el
21 de julio de 2023, y dentro del plazo de TREINTA DÍAS, realice el
mantenimiento  preventivo  del  parque  y  la  poda  respectiva.
Además, dentro de tercero días, a partir de la notificación de esta
sentencia,  deberá solicitar  al  Consejo  de Transporte  Público del
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, revisar la reubicación
de la parada terminal de las Rutas N° 317 y N° 352, e informar los
problemas  que  los  usuarios  están  teniendo  en  ese  lugar.  Lo
anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Municipalidad de Turrialba al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto al Consejo
de Transporte Público se declara sin lugar el recurso. El Magistrado
Castillo Víquez y el Magistrado Salazar Alvarado consigan notas,
de manera separada.-

23-024523-0007-CO 2024001798 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El magistrado Castillo Víquez pone nota.
El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
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magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-024903-0007-CO 2024001799 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Mario Zamora Cordero, en su condición de Ministro
de  Gobernación  y  Policía,  el  cumplimiento  inmediato  de  lo
dispuesto en la Sentencia N° 2023-28426 de las 9:45 horas de 3 de
noviembre de 2023, bajo la advertencia de ordenarse la apertura
de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere.-

23-025231-0007-CO 2024001800 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente respecto al BAC San
José  Pensiones  Operadora  de  Planes  de  Pensiones
Complementarias S.A. Se ordena a Francisco Echandi Gurdián, en
su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma de BAC
San  José  Pensiones  Operadora  de  Planes  de  Pensiones
Complementarias S.A. o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
del  plazo  máximo  de  OCHO  DÍAS,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se entregue al tutelado la totalidad
de  los  dineros  del  Régimen  Obligatorio  de  Pensiones
Complementarias, que le correspondan conforme a derecho. Se le
advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al  BAC  San  José
Pensiones Operadora de Planes de Pensiones Complementarias
S.A. al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de la vía civil. En cuanto a la
Superintendencia  de Pensiones a.i.  del  Banco Central  de Costa
Rica y a la CCSS, se declara sin lugar el recurso. El magistrado
Rueda Leal y la magistrada Garro Vargas salvan el voto y declaran
sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-025699-0007-CO 2024001801 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-025987-0007-CO 2024001802 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz,  en  su  condición  de  Gerente  Médico  a.i.,  y  Ricardo  Pérez
Gómez,  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia,  ambos personeros  de la  Caja  Costarricense de
Seguro Social,  o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones
pertinentes  a  efecto  que  la  amparada  reciba  inmediatamente  el
medicamento Baricitinib  por  el  tiempo y en la  dosis  prescrita,  lo
anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante,  siempre  y  cuando no sobrevenga una  variación  de  las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  que  contraindiquen  tal
fármaco.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-026236-0007-CO 2024001803 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Randall Álvarez
Juárez, en su condición de Director General del Hospital Monseñor
Sanabria,  o  a  quien  ocupe  el  cargo,  que  proceda  a  dar
cumplimiento de lo  dispuesto por  esta  Sala en la  sentencia  No.

4

Documento firmado digitalmente
19/04/2024 15:26:12



2023-028636 de las 9:45 horas del 3 de noviembre de 2023, en el
sentido de que a la recurrente le sea realizada la valoración que
requiere  en  el  servicio  médico  recurrido.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar
la apertura de un procedimiento administrativo contra el funcionario
remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar
testimoniar  piezas  ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley de
la jurisdicción constitucional). Notifíquese.-

23-026271-0007-CO 2024001804 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-026309-0007-CO 2024001805 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-026360-0007-CO 2024001806 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-026362-0007-CO 2024001807 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión.

23-026425-0007-CO 2024001808 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-026706-0007-CO 2024001809 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-026732-0007-CO 2024001810 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Lourdes  Saurez
Barboza,  en  su  condición  de  Directora  de  la  Dirección  de
Infraestructura Educativa del Ministerio de Educación Pública o a
quien  ejerza  dicho  cargo,  que  efectúe  las  coordinaciones
necesarias y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de competencia, para que, en el plazo de doce meses,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelvan
de manera integral y definitiva los problemas de infraestructura de
la  Escuela  Santa  Cruz  de  Buenos  Aires  de  Puntarenas,  de  tal
manera  que  el  estudiantado,  personal  docente  y  administrativo
puedan asistir al centro educativo en un inmueble que garantice un
ambiente  sano,  salubre  y  seguro.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  pone  nota.  La
magistrada Garro Vargas salva el voto respecto a la ejecución de
esta sentencia, en lo referente a orden dada y, de conformidad con
el artículo 56 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dispone
que  debe  realizarse  ante  el  Área  de  Ejecución  del  Tribunal
Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, bajo las reglas de
ejecución, establecidos en los artículos 155 y siguientes del Código
Procesal Contencioso Administrativo. Asimismo, ordena que se le
remita copia de la sentencia para que se inicie los procedimientos
de ejecución de este fallo. Notifíquese.

23-026738-0007-CO 2024001811 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-026859-0007-CO 2024001812 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Ministro de Seguridad
Pública de lo indicado en el  considerando VI de esta sentencia.
Notifíquese.

23-026961-0007-CO 2024001813 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
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Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-027020-0007-CO 2024001814 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Yaxinia Díaz
Mendoza,  en  su  condición  de  Directora  de  Gestión  del  Talento
Humano del Ministerio de Educación Pública, o quien en su lugar
ocupe dicho cargo, que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto
por esta Sala en la sentencia No. 2023-030009 de las 9:30 horas
del 17 de noviembre de 2023, en el sentido de que se le pague a la
recurrente el monto correspondiente a sus prestaciones legales. Lo
anterior, bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia,
se podrá ordenar la apertura de un procedimiento administrativo
contra el funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala
y, además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por
la eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71
de la ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.-

23-027069-0007-CO 2024001815 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le ordena a Eddie Elizondo
Mora en su condición de Coordinador a.i. de Recursos Humanos
de la  Municipalidad de Tibás,  o  a quien en su lugar  ocupe ese
cargo, que realicen las gestiones pertinentes dentro del ámbito de
sus respectivas competencias para que,  en el  plazo máximo de
TRES DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se le entregue a la tutelada -a costa de esta-, los datos requeridos
el  25  de  octubre  de  2023,  suprimiendo  toda  la  información
catalogada como sensible, de conformidad con lo establecido en la
Ley de Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus Datos
Personales,  Ley  No.  8968.  Todo  lo  anterior  se  dicta  con  la
advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá pena de prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba
una orden  de esta  Sala  que deba cumplir  o  hacer  cumplir  y  la
inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Municipalidad de Tibás al  pago de las costas,
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.
Notifíquese.

23-027161-0007-CO 2024001816 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se reitera a Yaxinia Díaz Mendoza,
en su condición de directora de Recursos Humanos del Ministerio
de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, el cumplimiento
inmediato de lo ordenado en la sentencia nro. 2023030034 de las
9:30 horas de 17 de noviembre de 2023. Lo anterior se dicta bajo el
apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hicieren.  Notifíquese  este
pronunciamiento  a  Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  su  condición  de
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quien ocupe ese cargo, en forma personal.

23-027317-0007-CO 2024001817 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
nota.-

23-027383-0007-CO 2024001818 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota.-

23-027866-0007-CO 2024001819 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

23-027905-0007-CO 2024001820 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-028078-0007-CO 2024001821 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-028117-0007-CO 2024001822 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
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AMPARO Cruz  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  en  sus  respectivos  cargos  de
gerente  médico  y  coordinador,  ambos  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  así
como a Krisia Díaz Valverde, en su condición de directora general
del Hospital Maximiliano Peralta Jiménez de Cartago, o a quienes
ocupen esos cargos, para que, adopten las medidas necesarias y
ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efecto  de  que  el  amparado
reciba inmediatamente el fármaco Acalabrutinib, por el tiempo y la
dosis  prescrito,  lo  anterior  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión del médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que
contraindique  el  medicamento.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiera  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso, Notifíquese.

23-028244-0007-CO 2024001823 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-028261-0007-CO 2024001824 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-028313-0007-CO 2024001825 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-028412-0007-CO 2024001826 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-028442-0007-CO 2024001827 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso. Los magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal dan razones diferentes.

23-028492-0007-CO 2024001828 RECURSO DE
AMPARO

Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, en su calidad de Directora de
la  Dirección  de  Gestión  del  Talento  Humano  del  Ministerio  de
Educación Pública,  o  a  quien  ocupe ese  cargo,  que  proceda al
cumplimiento de lo dispuesto en sentencia No. 2023031384 de la
9:15 horas del 30 de noviembre de 2023. Se advierte a la recurrida,
que según el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Notifíquese.-

23-028514-0007-CO 2024001829 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.-

23-028548-0007-CO 2024001830 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-028591-0007-CO 2024001831 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a
Heiner  Méndez  Barrientos,  Presidente  Ejecutivo  Instituto
Costarricense de Pesca y Acuicultura, o a quien ocupe ese cargo,
que realice las gestiones necesarias para que, en el plazo de cinco
días hábiles, contados a partir de la notificación de esta sentencia,
se remita al recurrente la información solicitada en el oficio MV-IP-
CR-60-2023, salvaguardando para tales efectos los datos sensibles
o confidenciales, en caso de haberlos, de conformidad con la Ley

7

Documento firmado digitalmente
19/04/2024 15:26:12



de Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus Datos
Personales (ley número 8968). Se advierte que de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  al  Instituto  Costarricense  de
Pesca  y  Acuicultura  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota.

23-028722-0007-CO 2024001832 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso. Los magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal dan razones diferentes.

23-028767-0007-CO 2024001833 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-028954-0007-CO 2024001834 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-029002-0007-CO 2024001835 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
cuanto  a  la  atención  definitiva  e  integral  por  parte  de  la
Municipalidad  de  Vázquez  de  Coronado  de  las  denuncias
planteadas por la recurrente. Se ordena a Rolando Méndez Soto y
Gilbert  Benítez Rodríguez,  por su orden alcalde y encargado de
Saneamiento Ambiental e Inspección, ambos de la Municipalidad
de  Vázquez  de  Coronado,  o  quienes  en  su  lugar  ocupen  esos
cargos, que en el  plazo de SEIS MESES contado a partir  de la
notificación  de  esta  sentencia,  proceda  a  resolver  de  manera
definitiva las denuncias planteadas por la accionante de fechas 30
de diciembre de 2022 y 02 de enero de 2023, respectivamente, y
se le notifique a la amparada los avances y resultados de las obras
realizadas al medio señalado para ello.  Se advierte a las partes
recurridas que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de
Vásquez de Coronado al  pago de las costas,  daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  En  cuanto  al  Comité  Cantonal  de  Deportes  de
Vázquez de Coronado, se declara sin lugar el recurso planteado. El
magistrado  Castillo  Víquez suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado consigna nota. La Magistrada Garro Vargas salva el voto
respecto a la ejecución de esta sentencia y, de conformidad con el
artículo 56 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dispone que
debe realizarse ante el Área de Ejecución del Tribunal Contencioso
Administrativo y Civil  de Hacienda, bajo las reglas de ejecución,
establecidos en los artículos 155 y siguientes del Código Procesal
Contencioso  Administrativo.  Asimismo,  ordena  que  se  le  remita
copia  de  la  sentencia  para  que  se  inicie  los  procedimientos  de
ejecución de este fallo. Notifíquese.-

23-029012-0007-CO 2024001836 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-029110-0007-CO 2024001837 RECURSO DE
AMPARO

No ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota.

23-029143-0007-CO 2024001838 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado
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Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-029394-0007-CO 2024001839 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mario  André
Fernández Mesén,  en su  condición de  Encargado de la  Unidad
Técnica de Gestión Vial de la Municipalidad de Santa Bárbara, o a
quién ocupe tal cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que, dentro del plazo de TRES DÍAS, contados a
partir de la notificación de esta sentencia, se brinde al recurrente la
información  requerida  en  la  gestión  del  planteada  el  09  de
noviembre de 2023, de forma certificada y en caso de incurrirse en
algún costo, el mismo correrá a cargo de la parte interesada. Lo
anterior  salvaguardando  los  datos  personales  de  acceso
restringido, confidenciales y sensibles, de acuerdo con la normativa
vigente  y  la  jurisprudencia  de  este  Tribunal.  Se  le  advierte  al
recurrido que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de
Santa Bárbara al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base para esta declaratoria, los que
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

23-029426-0007-CO 2024001840 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a
Yaxinia  Díaz Mendoza,  en su calidad de Directora de Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, o quien en su lugar
ocupe  dicho  cargo,  gestionar  lo  pertinente  para  que,  dentro  del
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia,  al  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], se le cancele el monto de las prestaciones legales
que le corresponden. Todo lo anterior se dicta con la advertencia
que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden de
esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al
Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.-

23-029498-0007-CO 2024001841 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla,  a Cristian Campos Fallas y a Patricia Zeledón Fonseca,
bajo  ese  mismo  orden  Directora  General,  Jefe  del  Servicio  de
Neumología  y  Coordinadora  Comité  Local  de  Farmacoterapia  y
Directora del Servicio de Farmacia, todos del Hospital San Juan de
Dios,  así  como a  Wilburg  Alonso  Díaz  Cruz  y  a  Ricardo  Pérez
Gómez, bajo ese mismo orden Gerente Médico a.i. y Coordinador
del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ejerzan  los  cargos,  que  DE  INMEDIATO  adopten  las  medidas
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que [NOMBRE
001] cédula de identidad N° [VALOR 001], reciba el tratamiento con
el medicamento "SELEXIPAG", en la dosis y por el plazo señalado
por su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte
a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
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dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso.-

23-029556-0007-CO 2024001842 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-029565-0007-CO 2024001843 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Los magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna
nota. Notifíquese.

23-029606-0007-CO 2024001844 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
relación con el servicio de telefonía fija. Se ordena a Marco Vinicio
Acuña Mora,  en su  condición de Presidente Ejecutivo  y  a  Juan
José Martínez Gómez, en su condición de Director de la Dirección
Gestión Recursos de la División Gestión de Red y Mantenimiento
de  la  Gerencia  de  Telecomunicaciones,  ambos  del  Instituto
Costarricense de Electricidad, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, que coordinen dentro del ámbito de sus competencias
y giren las órdenes necesarias para que, dentro del plazo de seis
meses, contado a partir de la notificación de este fallo, se brinde
solución a la avería de los servicios ubicados en Piedra Mesa y
Bajo  Bley.  Se  les  advierte  que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con
el artículo 71, de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena al Instituto Costarricense de Electricidad al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  a  la
Superintendencia de Telecomunicaciones se declara sin  lugar  el
recurso y respecto al  servicio de internet y telefonía móvil  en la
comunidad  indígena  de  Telire.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

23-029651-0007-CO 2024001845 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado Salazar  Alvarado
consigna nota.-

23-029745-0007-CO 2024001846 RECURSO DE
AMPARO

Se corrige la boleta de votación de la sentencia N° 2023001727 de
las 12:33 horas del 23 de enero de 2024, para que en lugar de
<<RECURSO DE HÁBEAS CORPUS>> se lea <<RECURSO DE
AMPARO>>.

23-029792-0007-CO 2024001847 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-029891-0007-CO 2024001848 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.

23-029906-0007-CO 2024001849 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jacsenia  Pereira
Arguedas,  en  su  condición  de  Gerenta  General  de  Cooperativa
Autogestionaria de Protección Familiar R.L. (COOPEPROFA R.L.),
o a quien en su ocupe ese cargo, que disponga todo lo necesario
para que dentro del plazo de TRES DÍAS, contado a partir de la
notificación de esta sentencia: a) se haga efectiva la desafiliación
del  tutelado;  b)  se  le  dejen  de  aplicar  las  deducciones
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correspondientes;  y c) se le reintegre la totalidad de los dineros
deducidos sin su autorización.  Se advierte a la recurrida que de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Cooperativa  Autogestionaria  de
Protección  Familiar  R.L.  (COOPEPROFA  R.L.)  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia en la vía civil. Notifíquese.-

23-029913-0007-CO 2024001850 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

23-029976-0007-CO 2024001851 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Kennly  Garza
Sánchez, Luanis Pons Rodríguez y Marcela Ramírez Ulate, por su
orden, presidenta ejecutiva, directora a.i. de la Dirección Regional
de Heredia y coordinadora de la Oficina Local de Heredia Norte,
todas del Patronato Nacional de la Infancia, o a quienes ocupen
tales  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,  coordinen  lo
correspondiente y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  que,
dentro del plazo máximo de CINCO DÍAS, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se dicten los actos administrativos
que correspondan para  abordar  la  situación  del  menor  tutelado,
según las conclusiones del informe de investigación preliminar de
12 de diciembre de 2023, y se le notifique al accionante la decisión
adoptada. Se advierte a la autoridad recurrida, que de acuerdo con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Patronato Nacional
de la Infancia al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso-
administrativa. Notifíquese.

23-030100-0007-CO 2024001852 RECURSO DE
AMPARO

No ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  El  Magistrado  Rueda  Leal
consigna nota.

23-030149-0007-CO 2024001853 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños
y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

23-030150-0007-CO 2024001854 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. El Magistrado Salazar Alvarado consigna nota.

23-030187-0007-CO 2024001855 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-030232-0007-CO 2024001856 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jacsenia  Pereira
Arguedas, Gerente General de la Cooperativa Autogestionaria de
Protección Familiar, R.L., o a quien en su lugar ejerza dicho cargo
que, en el plazo de 8 DÍAS a partir de la notificación de la presente
sentencia,  se  deberá  reintegrar  a  la  amparada  los  dineros
deducidos objeto de este recurso. De igual manera, se ordena a la
recurrida  que,  de  manera  inmediata,  adopte  las  acciones  que
permitan corregir  los errores en virtud de los cuales se efectúan
rebajos por cuotas de afiliación que no correspondan. Se advierte a
la recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
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de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Cooperativa Autogestionaria de Protección Familiar,
R.L.,  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  a  la
recurrente  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
civil. Notifíquese.-

23-030272-0007-CO 2024001857 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal consiga nota.
El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria  en  daños y  perjuicios,  pero  no la  condenatoria  en
costas.

23-030290-0007-CO 2024001858 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  con  base  en  lo
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios, solo en lo que respecta a la Sucursal de Abangares de
la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS).  El  Magistrado
Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas.  En  cuanto  a  la  Gerencia  de  Pensiones  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  (CCSS),  se declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.-

23-030299-0007-CO 2024001859 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Douglas
Montero Chacón y Luis Antonio Acuña Rojas, por su orden director
general y jefe de la Unidad de Gestión Recursos Humanos, ambos
del  hospital  México,  o  a  quienes ocupen tales  cargos;  a  Wálter
Campos  Paniagua,  director  de  la  Dirección  de  Administración  y
Gestión de Personal de la Caja Costarricense de Seguro Social, o
a quien en su lugar ocupen tal cargo; y a la persona que ejerza el
puesto de jefe de la dirección de Enfermería del hospital México,
que dispongan lo necesario,  coordinen lo pertinente y tomen las
medidas correspondientes dentro del ámbito de sus competencias
para  que,  dentro  del  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  del
momento de notificación de esta sentencia,  se pague a la parte
amparada el salario correspondiente a los siguientes periodos de
2023,  siempre  y  cuando  los  haya  trabajado  efectivamente  y  el
nombramiento respectivo resulte legítimo: 29 y 30 de junio; 9 de
agosto; 9, 10, 11 y 12 de setiembre; del 14 al 31 de octubre, si otro
motivo no lo impidiere y en caso de que aún no le hubiesen sido
cancelados.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  en  la  vía  contencioso-administrativa.  En lo  demás,  se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-030309-0007-CO 2024001860 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-030326-0007-CO 2024001861 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Arnold  Zamora
Miranda,  en  su  condición  de  director  de  Prensa  de  Casa
Presidencial, o a quien ocupe tal cargo, que adopte las medidas
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adecuadas y necesarias para que, en un plazo máximo de diez
días  contados  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
brinde respuesta a los puntos específicamente solicitados por el
recurrente en la gestión presentada el 16 de noviembre de 2023.
Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena al  Estado  al  pago de  las  costas,  daños y
perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-030327-0007-CO 2024001862 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-030341-0007-CO 2024001863 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-030383-0007-CO 2024001864 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jaime  Barrantes
Espinoza, en su condición de Gerente de Pensiones de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe el cargo, que gire
las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de la
presente  sentencia,  a  la  amparada  se  le  resuelva  de  forma
definitiva  la  solicitud  de  pensión  por  vejez  por  el  Régimen  no
Contributivo presentada desde el 3 de mayo de 2023, si otra causa
no  lo  impide.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota. Notifíquese.-

23-030385-0007-CO 2024001865 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El magistrado Castillo Víquez consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-030392-0007-CO 2024001866 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

23-030430-0007-CO 2024001867 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Eliecer Chacón Pérez,
Intendente  Municipal  del  Concejo  Municipal  de  Distrito  Peñas
Blancas,  o  a quien ocupe dicho cargo,  que dentro  del  plazo de
DIEZ DÍAS,  a  partir  de la  notificación de  la  presente  sentencia,
brinde  la  respuesta,  así  como  la  copia  de  la  documentación
requerida por la recurrente en la gestión remitida el 11 de octubre
de 2023. Lo anterior,  bajo el apercibimiento que con base en lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a Concejo Municipal de Distrito
Peñas Blancas al pago de las costas, daños y perjuicios causados
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con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.-

23-030533-0007-CO 2024001868 RECURSO DE
AMPARO

Se corrige el error material consignado en la sentencia No. 2023-
033722 de las 9:15 horas del 28 de diciembre de 2023, para que la
parte dispositiva se lea de la siguiente manera:  “Se declara con
lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a
Jeremías Sandí Delgado, por su orden Directora General y Jefe del
Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de
la  presente  sentencia,  a  la  amparada se  le  practique  la  cirugía
prescrita,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Lo anterior,
bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley
la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese”.-

23-030618-0007-CO 2024001869 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-030640-0007-CO 2024001870 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Wilber  Madriz
Arguedas, en su condición de alcalde y a Miguel Díaz Vega, en su
condición de presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de
Puntarenas,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen tales  cargos,  que
coordinen entre sí y ejecuten las acciones pertinentes dentro del
ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo máximo de
SEIS MESES, contado a partir  de la notificación de la presente
sentencia, se realicen las obras de reparación en las calles de la
Urbanización Villa del Mar, ubicada en la provincia de Puntarenas,
de forma tal, que resulte transitable tanto para los vehículos como
para las personas que requieren movilizarse por dicho sector, con
independencia  de  las  medidas  inmediatas  o  temporales  que
adopten en un corto plazo.  Se advierte a los recurridos que, de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden de
esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Municipalidad  de  Puntarenas  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez
pone nota. La Magistrada Garro Vargas salva el voto respecto a la
ejecución de esta sentencia y, de conformidad con el artículo 56 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  dispone  que  debe
realizarse  ante  el  Área  de  Ejecución  del  Tribunal  Contencioso
Administrativo y Civil  de Hacienda, bajo las reglas de ejecución,
establecidos en los artículos 155 y siguientes del Código Procesal
Contencioso  Administrativo.  Asimismo,  ordena  que  se  le  remita
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copia  de  la  sentencia  para  que  se  inicie  los  procedimientos  de
ejecución de este fallo. Notifíquese.

23-030675-0007-CO 2024001871 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-030677-0007-CO 2024001872 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-030697-0007-CO 2024001873 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-030734-0007-CO 2024001874 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-030742-0007-CO 2024001875 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-030745-0007-CO 2024001876 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.
El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-030751-0007-CO 2024001877 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz, en su condición de Gerente a.i. y Ricardo Pérez Gómez, en
su  condición  de  Coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, y a la Directora del Hospital San Juan de Dios,
todos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes que correspondan para
que,  en  forma  inmediata,  se  le  suministre  a  la  tutelada  el
tratamiento prescrito por su médico tratante, sea pertuzumab por el
tiempo y en la dosis prescrita por su médico tratante. Así como bajo
la estricta responsabilidad y supervisión de éste. Se le previene a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

23-030754-0007-CO 2024001878 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Tome  nota  el  recurrido  de  lo  indicado  en  la  parte  final  de
considerando IV de la sentencia.-

23-030830-0007-CO 2024001879 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-030924-0007-CO 2024001880 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Castillo Víquez,
Cruz Castro y Rueda Leal y la magistrada Garro Vargas consignan
notas.-

23-030953-0007-CO 2024001881 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena al  Msc.  Tino  Salas
Marksman,  Director  de  Servicios  de  Seguridad  Pública  del
Ministerio de Seguridad Pública, o a quien en su lugar ejerza ese
cargo, que dentro del plazo improrrogable de OCHO DÍAS, realice
las acciones necesarias, con la finalidad de coordinar internamente
dentro  del  propio  Ministerio  de  Seguridad  Pública,  en  virtud  del
principio  de  coordinación  interinstitucional,  la  entrega  de  la
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documentación requerida por el amparado, sea directamente ante
el Viceministerio de Unidades Especiales o bien en la Dirección de
Servicios de Seguridad Pública, ambos del Ministerio de Seguridad
Pública. Se le advierte a la recurrida que, de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara
sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-030958-0007-CO 2024001882 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Favio López Chacón,
y  Ana  Cristina  Quirós  Soto,  en  su  condición  respectiva  de
Intendente Municipal del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano,
y Coordinadora del Departamento de Zona Marítimo Terrestre de la
Municipalidad, o a quienes ocupen dichos cargos, que dentro del
plazo  de  DIEZ  DÍAS,  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia, de respuesta y brinde la documentación requerida por el
recurrente. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Cóbano al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

23-030962-0007-CO 2024001883 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en
contra  de  las  autoridades  del  Ministerio  de  Hacienda.  En
consecuencia,  se  le  ordena  al  Ministro,  a  Luis  Antonio  Molina
Chacón, o a quien ocupe el cargo de Viceministro de Egresos y a
Erik  Herrera  Bonilla,  o  a  quien  ocupe  el  cargo  de  Subdirector
Jurídico, todos del Ministerio de Hacienda, o a quienes en su lugar
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a
partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  se  emita  una
nueva  resolución  respecto  a  la  solicitud  de  traslado  de  cuotas
planteada por la recurrente que contemple la estimación del aporte
tripartito  con  su  debida  capitalización  (valor  presente)  y,
concomitantemente, se le deposite a la CCSS los fondos completos
tocantes  a  dicho  traslado.  Todo  lo  anterior  se  dicta  con  la
advertencia que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá pena de prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba
una orden  de esta  Sala  que deba cumplir  o  hacer  cumplir  y  la
inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  El  amparo,  en lo  que respecta a las
autoridades de la CCSS y de JUPEMA, se declara sin lugar.  El
Magistrado Castillo Víquez consigna nota. Notifíquese.-

23-030979-0007-CO 2024001884 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se declara CON LUGAR el recurso, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado
Rueda Leal suscribe nota. El magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
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ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.

23-031002-0007-CO 2024001885 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Los magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna
nota.-

23-031006-0007-CO 2024001886 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Los magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda  Leal  salvan  el  voto  y  rechazan  de  plano  el  recurso.  La
magistrada Garro Vargas salva el voto, rechaza de plano el recurso
y ordena remitir estas diligencias ante el Juzgado de Ejecución de
la Pena.-

23-031010-0007-CO 2024001887 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031012-0007-CO 2024001888 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  en  contra  de  las
autoridades  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela.  Se  ordena  a
Karen Rodríguez Segura, directora general del Hospital San Rafael
de Alajuela, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes dentro
del  ámbito  de su competencia  para que la  parte  recurrente  sea
valorada en la especialidad de Oftalmología de ese centro médico
en el plazo de tres meses contado a partir de la notificación de esta
sentencia si otras causas ajenas a las examinadas en este asunto
no  lo  impiden.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por
los  hechos  que  han  dado lugar  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  Se  declara  sin  lugar  el  recurso  en  contra  de las
autoridades penitenciarias. Los Magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal  ponen  nota.  La  Magistrada  Garro  Vargas  pone  nota.
Notifíquese.-

23-031018-0007-CO 2024001889 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Tome nota  las  autoridades del
Ministerio de Hacienda de lo indicado en el considerando VII de
esta sentencia. El magistrado Castillo Víquez pone nota.

23-031022-0007-CO 2024001890 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031028-0007-CO 2024001891 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-031030-0007-CO 2024001892 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  La  magistrada  Garro  Vargas
consigna nota.-

23-031040-0007-CO 2024001893 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena dar curso al amparo.

23-031045-0007-CO 2024001894 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-031066-0007-CO 2024001895 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-031090-0007-CO 2024001896 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se ordena al
Director Médico y el Jefe de Registros Médicos, ambos del Hospital
Max Peralta tomar las medidas correspondientes y en el ámbito de
su  competencia,  para  que,  en  un  plazo  no  mayor  a  diez  días
contados a partir de la notificación de esta sentencia, atiendan la
gestión del recurrente presentada el 14 de noviembre de 2023, y se
le entregue la información solicitada. Adviértase que la información
deberá brindarse salvaguardando eventuales datos sensibles y de
acceso restringido protegidos por el artículo 24 de la Constitución
Política y la Ley de Protección de la Persona frente al Tratamiento
de sus Datos Personales, Ley Nº 8968. Se advierte al recurrido que
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de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-031097-0007-CO 2024001897 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Los magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna
nota. Notifíquese.

23-031117-0007-CO 2024001898 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-031120-0007-CO 2024001899 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-031131-0007-CO 2024001900 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se ordena a
Yaxinia Díaz Mendoza, en calidad de Directora de la Dirección de
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública o
a quien en su lugar ocupe el cargo, que coordine y disponga lo
necesario para que en el plazo de UN MES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia  y previa  revisión de requisitos,  se
pague a la parte amparada el monto que corresponda por concepto
de prestaciones si otra causa ajena a lo discutido en el sub lite no
lo  impide.  Lo  anterior  se  dicta  bajo  el  apercibimiento  que,  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de la
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

23-031138-0007-CO 2024001901 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031280-0007-CO 2024001902 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-031305-0007-CO 2024001903 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.-

23-031349-0007-CO 2024001904 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

23-031361-0007-CO 2024001905 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
relación  con  la  omisión  acusada  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social.  Se  ordena  a  Hazel  Barrantes  Aguilar,  en  su
condición de Jefe de Sucursal Guadalupe de la Caja Costarricense
de Seguro Social o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que gire
las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en la fecha
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indicada,  es  decir  el  31  de  enero  de  2024,  se  le  cancele  a  la
amparada [NOMBRE 001],  cédula  de identidad número [VALOR
001], el primer tracto de la pensión aprobada, el cual debe contener
el rubro correspondiente desde el momento de rige de la misma. Lo
anterior,  si  otro  motivo  no lo  impide.  Se advierte  a  la  autoridad
recurrida, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso-administrativo. En lo que se refiere al
Ministerio  de  Educación  Pública  el  recurso  debe  desestimarse.
Notifíquese.

23-031381-0007-CO 2024001906 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031388-0007-CO 2024001907 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mario  Augusto
Villalobos  Cortés,  director  a.i.  de  la  unidad  de  atención  integral
Pabru  Presberi,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  así  como  a  quien
ocupe el  puesto de jefe del  Departamento de Seguridad de ese
centro penitenciario, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus
respectivas competencias, para que, dentro del plazo máximo de
TRES DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se atienda como en derecho corresponde la gestión interpuesta por
la accionante el 30 de octubre de 2023, y se le brinde la respuesta
e información requerida al medio que señaló para tales efectos. Lo
anterior  se  dispone  con  la  advertencia  de  reservar  los  datos
sensibles  y  de  acceso  restringido,  protegidos  por  la  Ley  de
Protección  de  la  Persona  frente  al  Tratamiento  de  sus  Datos
Personales y demás normativa atinente, en caso de haberlos. Se
advierte a la autoridad recurrida, que de acuerdo con lo establecido
por el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso-administrativa. La magistrada Garro Vargas salva
el  voto,  rechaza  de  plano  el  recurso  y  ordena  remitir  estas
diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la Pena. Notifíquese.

23-031393-0007-CO 2024001908 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso. Notifíquese.-

23-031437-0007-CO 2024001909 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Krisia
Díaz  Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  en  su  condición  de
Directora General y Jefe de la Sección de Cirugía y Ortopedia del
Hospital  Max Peralta  Jiménez,  o  a  quienes en  su lugar  ocupen
esos cargos, que adopten las medidas necesarias para que dentro
del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se realice a la parte amparada la cirugía que requiere,
previo  cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  bajo  la  estricta
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante  y  si  otras
causas  médicas  ajenas  a  la  examinadas  en  este  asunto  no  lo
impiden.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
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que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  a  las
autoridades del Centro de Atención Institucional Antonio Bastida de
Paz se declara sin lugar el recurso por la violación del derecho a la
salud. Los Magistrados Cruz Castro y Rueda Leal ponen nota. El
Magistrado  Rueda Leal  pone nota.  La Magistrada Garro  Vargas
pone  nota.  Tomen  nota  las  autoridades  del  Centro  de  Atención
Institucional  Antonio  Bastida  de  Paz  de  lo  indicado  en  el
considerando V de esta sentencia. Notifíquese.

23-031446-0007-CO 2024001910 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a
Jacsenia Pereira Arguedas, en su condición de Gerente General de
la  Cooperativa  Autogestionaria  de  Protección  Familiar  R.L.,  o  a
quien  ostente  el  cargo  que,  dentro  del  plazo  de  OCHO  DÍAS,
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se reintegren
a la amparada los dineros deducidos a partir del mes de agosto de
dos  mil  veintidós,  Asimismo,  DE  FORMA  INMEDIATA,  deberá
adoptar  las  acciones  necesarias  para  subsanar  los  errores  que
conlleven  a  los  rebajos  por  cuotas  de  afiliación  que  no
correspondan. Se advierte a la recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Cooperativa Autogestionaria
de  Protección  Familiar,  R.L.,  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados a la parte recurrente con los hechos que sirven
de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo civil.-

23-031455-0007-CO 2024001911 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031462-0007-CO 2024001912 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. Los magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas salva el
voto, rechaza de plano el recurso y ordena remitir estas diligencias
ante el Juzgado de Ejecución de la Pena.

23-031484-0007-CO 2024001913 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031494-0007-CO 2024001914 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031498-0007-CO 2024001915 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031504-0007-CO 2024001916 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-031516-0007-CO 2024001917 RECURSO DE
AMPARO

Se corrige  error  material  consignado  en  la  parte  dispositiva  del
registro de resolución de la sentencia 2024001304 de las nueve
horas  quince  minutos  del  diecinueve  de  enero  de  dos  mil
veinticuatro para que se lea de la siguiente forma: “…Se declara
con lugar el recurso. Se condena al Instituto Mixto de Ayuda Social
al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  da  razones
diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
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perjuicios. La magistrada Garro Vargas da razones diferentes en
cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios….”

23-031518-0007-CO 2024001918 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso

23-031563-0007-CO 2024001919 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-031572-0007-CO 2024001920 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a
WILBURG ALONSO DÍAZ CRUZ, en condición de Gerente Médico
a.i. y a RICARDO PÉREZ GÓMEZ, en condición de Coordinador
del Comité Central de Farmacoterapia, ambos funcionarios de la
Caja Costarricense de Seguro Social, así como, a TANIA JIMENEZ
UMAÑA,  en  condición  de  Directora  General  a.i.,  a  RONALD
BADILLA GONZALEZ, en condición de Médico tratante del Servicio
de Oncología Médica y, a CRISTIAN SOLIS SALAS, en condición
de  Director  a.i.  Servicio  de  Farmacia,  todos  funcionarios  del
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social o a quienes ocupen esos cargos
que,  de  forma  INMEDIATA,  luego  de  la  notificación  de  esta
resolución, adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones
pertinentes  para  que  la  parte  amparada  reciba  el  medicamento
prescrito,  por  el  tiempo  y  en  la  dosis  señalada  por  su  médico
tratante, bajo su estricta responsabilidad y supervisión, siempre y
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas
del  paciente  que  contraindiquen  tal  medicamento.  Todo  bajo
apercibimiento que, de no acatar la orden dicha, incurrirán en el
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de
la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-031577-0007-CO 2024001921 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-031585-0007-CO 2024001922 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz y Ricardo Pérez Gómez, por su orden gerente médico a. i. y
coordinador del  Comité Central  de Farmacoterapia, ambos de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en  su  lugar
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus
competencias  respectivas,  para  que,  de  manera  inmediata,  a  la
amparada  se  le  brinde  el  medicamento  Sorafenib,  según  lo
consignado en el dictamen médico legal nro. 2024-0000469 del 22
de enero de 2024, en la dosis y durante el tiempo que su médica
tratante  así  lo  recomiende,  todo  bajo  estricta  supervisión  de  la
profesional  en  medicina  que  conoce  el  caso  de  la  tutelada.  Lo
anterior se dicta con la advertencia de que según lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara
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sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-031599-0007-CO 2024001923 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

23-031601-0007-CO 2024001924 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria  en  daños y  perjuicios,  pero  no la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.-

23-031606-0007-CO 2024001925 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-031612-0007-CO 2024001926 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-031616-0007-CO 2024001927 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
consigna  nota.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal
consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.-

23-031644-0007-CO 2024001928 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Hernán López Salas,
en  su  condición  de  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de
Radiología y Ortopedia  del  Hospital  San Francisco de Asís,  o a
quien en su lugar ocupe ese cargo, que disponga todo lo necesario
dentro  del  ámbito  de sus competencias y  coordine lo  pertinente
para  que,  dentro  del  plazo  de  UN MES contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia: a) se reprograme y lleve a cabo la
cita  de  valoración  en  la  Especialidad  de  Ortopedia  (por  la
espondiloartrosis  severa  y  escoliosis  degenerativa);  b)  se
comunique al Centro Nacional de Imágenes Médicas y al Hospital
San Rafael de Alajuela la fecha de la cita; y c) se coordine con el
Centro Nacional de Imágenes Médicas y el Hospital San Rafael de
Alajuela, la realización de la resonancia magnética y el TAC que la
amparada  necesita,  de  tal  forma  que  los  resultados  estén
disponibles para la fecha de la cita con el especialista. Se ordena a
María Catalina Saint Hilaire Arce y a Karen Rodríguez Segura, en
sus  calidades  respectivas  de  Directora  Médica  a.i.  del  Centro
Nacional de Imágenes Médicas, y Directora General del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen esos
cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus
competencias y coordinen lo pertinente para que, con anterioridad
a la fecha de la cita en la Especialidad de Ortopedia del Hospital
San Francisco de Asís,  se practique a la amparada la resonancia
magnética y el TAC que le fueron prescritos, de tal forma que los
resultados de los exámenes estén listos y puedan ser analizados
por el médico a cargo. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, en su
condición de Directora General del Hospital San Rafael de Alajuela,
o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que  disponga  todo  lo
necesario  dentro  del  ámbito  de sus  competencias  y  coordine  lo
pertinente para que, dentro del plazo de UN MES contado a partir
de la notificación de esta sentencia, la amparada sea valorada en
la Especialidad de Ortopedia (por la gonartrosis), y se determine la
atención  médica  que  requiere  de  acuerdo  con  su  condición  de
salud. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios
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causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

23-031648-0007-CO 2024001929 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031678-0007-CO 2024001930 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde,  en su condición de directora general  del  Hospital  Max
Peralta  Jiménez  de  Cartago,  o  a  quien  ejerza  ese  cargo,  que
adopte las medidas necesarias para garantizar que a la amparada
se le realice el examen médico que tiene programada para el 22 de
febrero  de  2024  en  ese  centro  médico.  Lo  anterior,  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  previene  a  la  parte
recurrida que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
suscribe nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

23-031690-0007-CO 2024001931 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y Néstor Azofeifa Delgado, por su orden, directora general
y  jefe  del  servicio  de  Medicina  (al  que  está  integrada  la
especialidad de Rehabilitación), ambos del hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera
inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para asegurar
que, el  9 DE FEBRERO DE 2024, fecha indicada en el  informe
rendido  a  la  Sala,  la  tutelada  sea  atendida  en  el  servicio  de
Rehabilitación y se defina el plan médico a seguir. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.

23-031703-0007-CO 2024001932 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Diaz Valverde y
Alexander  Sánchez  Cabo,  respectivamente,  en  condición  de
directora  general  y  jefe  de  la  especialidad  de  Cirugía  General;
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ejerzan
esos cargos, que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que
en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  se  someta  a  la  amparada  al  procedimiento
quirúrgico  que  reclama,  siempre  que  este  no  se  encuentre
contraindicado,  y  bajo  la  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante. Se advierte a los recurridos que de conformidad
con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
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veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas,  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

23-031760-0007-CO 2024001933 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena continuar la tramitación del recurso a los efectos de
que  se  solicite  informe  al  regulador  general  de  la  Autoridad
Reguladora de los Servicios Públicos.

23-031775-0007-CO 2024001934 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente en cuanto
a la Unidad de Atención Integral Reynaldo Villalobos del Ministerio
de  Justicia  y  Paz.  Se  ordena  a  Diana  Vargas  Jiménez,  en  su
condición  de directora y  presidente  del  Consejo  de Intervención
Profesional de la Unidad de Atención Integral Reynaldo Villalobos
Zúñiga, o a quien ocupe ese cargo, que, en el plazo de UN MES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia  realice  las
gestiones pertinentes a fin de incorporar al recurrente dentro del
proceso interdisciplinario en atención a la Drogodependencia.  Lo
anterior,  bajo  apercibimiento  de  que  podría  incurrir  en  el  delito
tipificado  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  el  cual  dispone que  se  impondrá  prisión  de  tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso  de  hábeas corpus y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. En relación con las demás autoridades recurridas,
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-031778-0007-CO 2024001935 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-031796-0007-CO 2024001936 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-031798-0007-CO 2024001937 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza por el fondo el recurso.

23-031800-0007-CO 2024001938 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Cruz Castro salva el
voto en relación con el artículo 41 constitucional.

23-031803-0007-CO 2024001939 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031805-0007-CO 2024001940 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031810-0007-CO 2024001941 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-031836-0007-CO 2024001942 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031852-0007-CO 2024001943 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda Leal  y  el
magistrado Cruz Castro consignan una nota. La magistrada Garro
Vargas pone una nota.-

23-031863-0007-CO 2024001944 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Randall Álvarez Juárez en
su  condición  de  Director  General  del  Hospital  Monseñor  Víctor
Manuel Sanabria Martínez, que gire las órdenes pertinentes y lleve
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
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competencia para que, en el plazo indicado, sea el 29 de febrero
de  2023,  se  le  realice  la  cita  de  valoración  al  amparado  en  el
Servicio de Oftalmología y se determine el tratamiento a seguir, el
cual se le deberá realizar en un plazo razonable. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-031869-0007-CO 2024001945 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Los magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda  Leal  salvan  el  voto  y  rechazan  de  plano  el  recurso.  La
magistrada Garro Vargas salva el voto, rechaza de plano el recurso
y ordena remitir estas diligencias ante el Juzgado de Ejecución de
la Pena.

23-031880-0007-CO 2024001946 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031882-0007-CO 2024001947 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en
cuanto  al  derecho  de  petición  y  acceso  a  la  información.  En
consecuencia,  se  ordena  a  Yorleni  León  Marchena  y  Lesney
Rosales  Bogantes,  por  su  orden  presidenta  ejecutiva  y  jefe  del
ULDS de Puntarenas, ambos del Instituto Mixto de Ayuda Social,
que adopten las medidas adecuadas y necesarias para que, en un
plazo máximo de diez días contados a partir de la notificación de
esta sentencia, se brinde respuesta a las gestiones planteadas por
la recurrente el 28 de noviembre y 4 de diciembre, ambos de 2023.
Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena al Instituto Mixto de Ayuda Social al pago de
las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han
dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-031883-0007-CO 2024001948 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-031885-0007-CO 2024001949 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz y Ricardo Pérez Gómez, por su orden gerente médico a. i. y
coordinador del  Comité Central  de Farmacoterapia, ambos de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en  su  lugar
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus
competencias  respectivas,  para  que,  de  manera  inmediata,  al
amparado  se  le  brinde  el  medicamento  Cabazitaxel,  según  lo
consignado en el dictamen médico legal nro. 2024-0000476 del 22
de enero de 2024, en la dosis y durante el tiempo que su médica
tratante  así  lo  recomiende,  todo  bajo  estricta  supervisión  de  la
profesional  en  medicina  que  conoce  el  caso  del  tutelado.  Lo
anterior se dicta con la advertencia de que según lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
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gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara
sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-031893-0007-CO 2024001950 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Los magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal consignan nota.

23-031907-0007-CO 2024001951 RECURSO DE
AMPARO

Estese a lo dispuesto en la sentencia n.° 2022021915 de las 9:30
horas del 16 de setiembre de 2022.

23-031908-0007-CO 2024001952 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Los magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna
nota.

23-031913-0007-CO 2024001953 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marta  Eugenia
Esquivel  Rodríguez,  en  su  condición  de  presidenta  ejecutiva,  a
Arnoldo  León Quesada,  en  su  condición  de  jefe  de  la  Subárea
Asesoría  Prestaciones  en  Dinero  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social, y a Héctor Armando Pérez Solano, en su condición
de  jefe  de  la  Sucursal  de  Desamparados,  todos  de  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  respectivamente
ocupen  tales  cargos,  que  adopten  las  medidas  que  sean
necesarias  y  giren  las órdenes pertinentes  para que,  dentro  del
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia, se le cancele a la parte amparada el monto adeudado
por concepto de subsidio de incapacidad, siempre y cuando otro
motivo no lo impida. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. La magistrada Garro Vargas salva
el  voto  y,  de  conformidad  con  el  artículo  48  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, otorga plazo a la parte recurrente para
la  interposición  de  la  acción  de  inconstitucionalidad  contra  el
artículo 44 del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte
de la Caja Costarricense de Seguro Social. Notifíquese.

23-031947-0007-CO 2024001954 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Randall  Álvarez
Juárez, en su condición de director general,  y a quien ocupe en
cargo  de  jefe  del  servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  Dr.
Monseñor  Víctor  Manuel  Sanabria  Martínez  del  Hospital  Dr.
Monseñor  Víctor  Manuel  Sanabria  Martínez,  que  dispongan  de
manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones
necesarias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado a
partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  se  realice  el
procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la parte amparada,
todo  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico
tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y
se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales. De igual forma, de manera inmediata se le deberá
comunicar  al  amparado sobre  la  programación  de  la  cirugía  en
disputa. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad
con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
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Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

23-031953-0007-CO 2024001955 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
Directora  General  y  Alexander  Sanchez  Cabo,  Jefe  de  la
Especialidad  de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max
Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,
para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le
practique  la  cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo  máximo  de
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta
sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de
su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

23-031964-0007-CO 2024001956 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Dra. Carolina
Chaves Araya, directora general a.i. y a la Dra. Melissa Jiménez
Morales,  jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambas  del  Hospital  San
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos
cargos,  dispongan de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones necesarias, para que en el plazo máximo de TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia,  se  realice  el  procedimiento  quirúrgico  idóneo  que
necesita la parte amparada [NOMBRE 001],  cédula de identidad
[VALOR 001], todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de
su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que
lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales. Se advierte a la autoridad recurrida
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

23-031993-0007-CO 2024001957 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Bilbia González
Ulate, en su condición de directora ejecutiva del Consejo Nacional
de Personas con Discapacidad, o a quien en su lugar ocupe ese
cargo,  que coordine lo necesario,  gire  las órdenes pertinentes y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias, a fin de que, plazo de TRES DÍAS, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  atienda  como en
derecho corresponda la gestión planteada a favor del recurrente el
22 de noviembre de 2023 y se le notifique lo correspondiente al
medio señalado para tales efectos. Lo anterior salvaguardando los
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datos personales de acceso restringido, confidenciales y sensibles,
de acuerdo con la normativa vigente y la jurisprudencia de este
Tribunal  Constitucional.  En  caso  de  incurrirse  en  algún  costo
producto de las copias requeridas, el mismo correrá a cargo de la
parte interesada. Lo anterior se dicta con el apercibimiento de que,
con  base  en  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren
una  orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un
recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-000008-0007-CO 2024001958 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

24-000012-0007-CO 2024001959 RECURSO DE
AMPARO

Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, sin especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. En el otro extremo, se
declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo Víquez consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

24-000019-0007-CO 2024001960 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
consigna  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Cruz Castro salva el voto en relación con el artículo 41
constitucional.

24-000022-0007-CO 2024001961 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000025-0007-CO 2024001962 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Los magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas suscribe
nota.

24-000027-0007-CO 2024001963 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta
Bonilla  y  Luis  Diego  Rodríguez  Carrillo,  por  su  orden  Director
General y Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación; ambos
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen dichos cargos,
que  dispongan  lo  necesario,  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que se mantenga la atención de la paciente en
el Servicio de Ortopedia de ese nosocomio para el 20 de marzo de
2024 y se determine el tratamiento médico a seguir para el manejo
de su patología. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad a lo establecido por el  artículo 71,  de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria  en  daños y  perjuicios,  pero  no la  condenatoria  en
costas.-

24-000028-0007-CO 2024001964 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades de la
Caja Costarricense de Seguro Social y el Ministerio de Hacienda de
lo indicado en el considerando VII de esta sentencia. El magistrado
Castillo Víquez consigna nota. 
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24-000059-0007-CO 2024001965 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna
nota. La Magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-000064-0007-CO 2024001966 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000071-0007-CO 2024001967 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a María  Eugenia
Villalta Bonilla, en su condición de Directora General y Stephanie
Chinchilla Madrigal, en su calidad de Jefe del Servicio de Urología,
ambas  funcionarias  del  Hospital  San  Juan,  o  a  quienes
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo
de  UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia,  al  recurrente  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], se le practique la cirugía prescrita, todo bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
requiera otro tipo de atención. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Notifíquese.-

24-000077-0007-CO 2024001968 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000078-0007-CO 2024001969 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. Wilburg Alonso
Díaz Cruz,  Gerente Médico a.i.,  y  el  Dr.  Ricardo Pérez Gómez,
Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares
ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y
ejecuten  las  acciones  pertinentes  para  que  la  parte  amparada
[NOMBRE 001], reciba el medicamento “NINTEDANIB” conforme lo
indicado en el  dictamen médico legal N° 2024-0000486 y por el
tiempo  y  en  la  dosis  prescrita  por  su  médico  tratante,  bajo  la
estricta  responsabilidad,  seguimiento  y  supervisión  de  éste,
siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  el
tratamiento  prescrito.  Igualmente,  se  les  advierte  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-000083-0007-CO 2024001970 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-000091-0007-CO 2024001971 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-000129-0007-CO 2024001972 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Hernán López Salas, en su
doble  condición  de  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de
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Radiología del Hospital San Francisco de Asís o a quienes ocupen
esos cargos,  coordinar  y disponer todas las actuaciones que se
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, para que a la
amparada [NOMBRE 001] se le realice el ultrasonido prescrito por
su  médico  tratante  el  26  de  marzo  de  2024,  conforme  a  lo
informado,  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19). Se apercibe a la parte recurrida que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-000140-0007-CO 2024001973 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Roberto  Aguilar
Tassara, en su condición de director general del Centro Nacional
de Rehabilitación de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a
quien  ocupe  dicho  cargo,  que  gire  las  órdenes  y  realice  las
gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se le realice a la amparada la cirugía
prescrita,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  del
médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación de
las circunstancias médicas de la  paciente  que contraindiquen el
procedimiento quirúrgico. Lo anterior, siempre y cuando sea posible
de  acuerdo  con  la  organización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus  COVID-19.  Se  apercibe  al  recurrido  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-000144-0007-CO 2024001974 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves, en su condición de Directora General y Mario Felipe Ruíz
Cubillo,  en  su  calidad  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos
personeros del Hospital San Vicente de Paul, o quienes en su lugar
ejerzan esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus
competencias  para  que  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a la
amparada [NOMBRE 001] se le practique la cirugía prescrita, todo
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
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que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-000158-0007-CO 2024001975 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-000163-0007-CO 2024001976 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000171-0007-CO 2024001977 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo contra el hospital
San Rafael de Alajuela por la cita de valoración de la tutelada en el
servicio de Ortopedia. Se les ordena a Carolina Chaves Araya y
Pablo Abel Mora Leiva, por su orden, directora general a. i. y jefe
del  servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera
inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario
dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para  que,
dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  la  amparada  sea  valorada  en  el
servicio  de Ortopedia;  además,  a  partir  de esa atención deberá
definirse el  plan médico a seguir.  Se advierte  a  las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-000172-0007-CO 2024001978 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000176-0007-CO 2024001979 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000179-0007-CO 2024001980 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente por la cita otorgada a
largo  plazo.  Se  le  ordena  a  la  Dra.  Karen  Rodríguez  Segura,
directora general a.i. y a la Dra. Melissa Jiménez Morales, jefe del
Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  de  forma
inmediata a la comunicación de esta resolución, giren las órdenes
necesarias, para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001], se le realice la biometría que requiere todo esto dentro del
plazo de UN MES, a partir de la comunicación de esta sentencia.
Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido
en el  artículo  71  de la  Ley  de la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir  o
hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  que  no  la
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  cuanto  a  la  cirugía,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-000183-0007-CO 2024001981 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000186-0007-CO 2024001982 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena cursar el recurso de amparo.

24-000187-0007-CO 2024001983 RECURSO DE Se rechaza de plano el  recurso. Los magistrados Cruz Castro y
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AMPARO Rueda Leal dan razones diferentes.

24-000201-0007-CO 2024001984 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Cecilia  Vargas
Bolaños, en su condición de Encargada de Proveeduría, a Carlos
Viales Fallas, en su condición de Alcalde y a Marcela Grillo Castillo,
en  su  condición  de  apoderada  especial  judicial,  todos  de  la
Municipalidad de Corredores, o a quienes en sus lugares ejerzan
esos cargos, que realicen las gestiones institucionales necesarias
para que en un plazo máximo de UN MES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se localice o de ser del caso realice
el trámite de reposición de piezas de los expedientes solicitados y
se  le  entreguen  los  documentos  al  tutelado.  Lo  anterior,
salvaguardando  para  tales  efectos  los  datos  sensibles  o
confidenciales, en caso de haberlos, de conformidad con la Ley de
Protección  de  la  Persona  frente  al  Tratamiento  de  sus  Datos
Personales  (Ley  N°  8968)  y,  además,  previo  pago  del  monto
correspondiente por concepto de copias, por parte del tutelado. Lo
anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir  o
hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  que  no  la
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Municipalidad  de
Corredores al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara
sin lugar el recurso.-

24-000210-0007-CO 2024001985 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-000224-0007-CO 2024001986 RECURSO DE
AMPARO

Estese a lo resuelto en la sentencia nro. 2024001751 de las 10:50
horas  del  24  de  enero  de  2024  dictada  en  el  expediente  24-
000236-0007-CO.

24-000230-0007-CO 2024001987 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos de lo
dispuesto  en  el  considerando  V  de  la  presente  sentencia.  La
magistrada  Garro  Vargas  consigna  nota.  Los  magistrados  Cruz
Castro  y  Rueda  Leal  salvan  el  voto  y  disponen  continuar  la
tramitación del recurso como habeas corpus.

24-000259-0007-CO 2024001988 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Bernardo Porras
López, en condición de alcalde de la Municipalidad de San Pablo
de Heredia, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que realice
las  gestiones  necesarias  dentro  del  ámbito  de  su  competencia,
para que dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la
notificación  de  este  pronunciamiento,  se  proporcione  a  la
recurrente  la información solicitada el  11 de diciembre de 2023.
Dicha  información  deberá  brindarse  salvaguardando  eventuales
datos sensibles y de acceso restringido protegidos por el artículo
24 de la Constitución Política y la Ley de Protección de la Persona
frente al Tratamiento de sus Datos Personales, Ley No. 8968. Todo
lo anterior se dicta con la advertencia que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
pena de prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa a quien reciba una orden de esta Sala que deba cumplir
o hacer cumplir y la inobserve, siempre que el delito no esté más
gravemente penado.  Se condena a la Municipalidad de San Pablo
de Heredia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

24-000260-0007-CO 2024001989 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo pone nota.
Los  magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  salvan  el  voto  y
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rechazan de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el
voto, rechaza de plano el recurso y ordena remitir estas diligencias
ante el Juzgado de Ejecución de la Pena.

24-000263-0007-CO 2024001990 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso,  únicamente por el
plazo de espera para la cita de valoración. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y
jefe  de la  sección  de  Cirugía  y  de la  especialidad  de  Urología,
ambos del hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes y realicen las gestiones que
estén dentro del ámbito de sus respectivas competencias para que
dentro del plazo máximo de TRES MESES contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  el  tutelado  sea  atendido  en  la
especialidad de Urología  del  nosocomio recurrido y se defina el
plan de manejo  por  seguir  en  atención  de su padecimiento.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la
jurisdicción contencioso-administrativa. En lo demás, se declara sin
lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

24-000271-0007-CO 2024001991 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-000273-0007-CO 2024001992 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000280-0007-CO 2024001993 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a
Marvin Antonio Palma Lostalo, en su condición de Director General
del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quien ocupe dicho
cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la
notificación de la presente sentencia, al recurrente se le practique
la cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. En cuanto al Centro de Atención
Institucional Calle Real de Liberia, se declara sin lugar el recurso.
Tomen nota las autoridades del  Centro de Atención Institucional
Calle Real de Liberia de lo indicado en el considerando VIII de esta
sentencia.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro
Vargas ponen nota.  Los Magistrados Cruz Castro y Rueda Leal
consignan  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La
Magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.-

24-000282-0007-CO 2024001994 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  in  fine  del  considerando  III  de  esta
sentencia.
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24-000297-0007-CO 2024001995 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-000298-0007-CO 2024001996 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Óscar  Méndez
Campos y Héctor Morera Hernández, por su orden director general
a.i. y jefe de Cirugía, ambos del hospital de La Anexión de Nicoya,
o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren
las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito
de sus  respectivas competencias,  para que dentro  del  plazo  no
mayor  a  UN  MES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  a la  amparada se le  realice  la  cirugía objeto  de este
recurso,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido
los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales
correspondientes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas ponen
nota  separada.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

24-000306-0007-CO 2024001997 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la directora general de
la  UAI  Reynaldo  Villalobos  Zúñiga  de  lo  indicado  en  el
considerando IV de esta sentencia. Los magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna
nota. Notifíquese.-

24-000307-0007-CO 2024001998 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y a Maureen Patricia Murillo Jiménez, respectivamente, en
su condición de Directora General y de Jefa del Servicio de Cirugía
General, ambas del Hospital San Juan de Dios o a quienes en su
lugar  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  a  fin  de  que  el  recurrente  sea  atendido  por  el
proctólogo  dentro  del  plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia. Lo anterior, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus  COVID-19.  Se  apercibe  a  las  recurridas  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo.  El  magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

24-000311-0007-CO 2024001999 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-000313-0007-CO 2024002000 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000316-0007-CO 2024002001 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jacsenia  Pereira
Arguedas, Gerente General de la Cooperativa Autogestionaria de
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Protección Familiar, R.L., o a quien en su lugar ejerza dicho cargo
que, dentro del plazo máximo de tres días –contado a partir de la
notificación de la presente sentencia–, proceda a desafiliar o excluir
a  la  accionante  de dicha cooperativa y,  además,  le  reintegre la
totalidad de los dineros deducidos sin su autorización. Se advierte
a la recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Cooperativa Autogestionaria de Protección Familiar,
R.L.,  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  a  la
recurrente  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
civil. Notifíquese.-

24-000327-0007-CO 2024002002 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos de lo
dispuesto en el considerado III in fine de este pronunciamiento.

24-000333-0007-CO 2024002003 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y declara con lugar el recurso.

24-000342-0007-CO 2024002004 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000343-0007-CO 2024002005 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia
Díaz  Mendoza,   en  su  condición  de  Directora  de  Gestión  del
Talento Humano del Ministerio de Educación Pública o a quien en
su lugar ocupe dicho cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del  ámbito de sus competencias y coordine lo
necesario para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  resolución,  se  cancele  el  salario
adeudado al amparado, correspondiente al mes de noviembre, en
caso de que dicho pago no se hubiera efectuado. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En
lo demás se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.-

24-000364-0007-CO 2024002006 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.  Los magistrados Cruz Castro y
Rueda  Leal  salvan  el  voto  y  rechazan  de  plano  el  recurso.  La
magistrada Garro Vargas salva el voto, rechaza de plano el recurso
y ordena remitir estas diligencias ante el Juzgado de Ejecución de
la Pena.-

24-000373-0007-CO 2024002007 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-000381-0007-CO 2024002008 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-000388-0007-CO 2024002009 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Enrique Zamora
Cordero,  en  su  condición  de  Ministro  de  Seguridad  Pública,
Gobernación  y  Policía,  o  a  quien  ejerza  ese  cargo,  que
inmediatamente gire las órdenes respectivas, a fin de que se reciba
la documentación del recurrente, objeto de este proceso, en caso
de que él la presente. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
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orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.-

24-000389-0007-CO 2024002010 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se declara con lugar el  recurso y sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-000394-0007-CO 2024002011 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de la
sección de Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Maximiliano
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito de
sus respectivas competencias, para que, dentro del plazo máximo
de TRES MESES contado a partir la notificación de esta sentencia,
se  realice  la  cirugía  requerida  por  el  tutelado,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. Notifíquese.

24-000428-0007-CO 2024002012 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo dispuesto en el considerando V de esta sentencia.

24-000436-0007-CO 2024002013 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Adriana Chavarría
Segura y Gelen Jiménez Barrantes, por su orden, directora general
y  encargada del  Departamento  de  Trabajado  Social,  ambas del
centro  de  atención  integral  Gerardo  Rodríguez  Echeverría,  o  a
quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias,  para que,  dentro  del  plazo  máximo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelvan
en definitiva la solicitud del tutelado concerniente a la autorización
de visita íntima, y se le notifique lo correspondiente. Se advierte
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso-administrativo.  Los
magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  consignan  nota.
Notifíquese.

24-000437-0007-CO 2024002014 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Adriana Chavarría
Segura,  en  su  condición  de  Directora  y  a  Jennifer  Badilla
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Hernández,  en  su  condición  de  trabajadora  social,  ambas  del
Centro de Atención Institucional Dr. Gerardo Rodríguez Echeverría,
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  de  su  ámbito  de  competencia  y
coordinen lo necesario, para que, en el plazo de un mes, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  programe  al
amparado la entrevista en el Sección de Trabajo Social como parte
de  las  gestiones  necesarias  para  atender  su  solicitud  de  visita
íntima.  A  su  vez,  se  ordena  que  dentro  del  plazo  de  un  mes
posterior a la realización de la entrevista referida, se resuelva en
forma  definitiva  la  gestión  de  visita  íntima,  si  otra  causa  no  lo
impide. Lo anterior bajo el apercibimiento de que, con base en lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo  Víquez consigna nota.  Los magistrados Cruz
Castro y Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas
consigna nota. Notifíquese.

24-000445-0007-CO 2024002015 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  por  el  servicio  de
telefonía  fija  básica  tradicional.  Se  ordena  Harold  Cordero
Villalobos  y,  a  Luis  Diego  Abarca  Fernández,  en  sus  calidades
respectivas de Gerente General y Gerente de Telecomunicaciones,
todos del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), o a quienes
en sus lugares ocupen esos cargos, que coordinen lo pertinente y
lleven a cabo todas las actuaciones necesarias dentro del ámbito
de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de SEIS
MESES contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se
brinde al tutelado el servicio de telefonía fija básica tradicional que
tiene suspendido desde noviembre de 2023. Se les advierte que,
de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia
y,  que  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  al  Instituto  Costarricense  de
Electricidad al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El
Magistrado Cruz Castro suscribe nota. Notifíquese.

24-000458-0007-CO 2024002016 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal pone
nota.

24-000459-0007-CO 2024002017 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Gabriela Artavia
Monge,  en  condición  de  gerente  financiero  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ocupe dicho
cargo, que realice las gestiones necesarias dentro del ámbito de su
competencia, para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contado a
partir  de la notificación de este pronunciamiento,  se le brinde al
recurrente la información requerida mediante oficio No UMN-0569-
2023.  Dicha  información  deberá  brindarse  salvaguardando
eventuales datos sensibles y de acceso restringido protegidos por
el artículo 24 de la Constitución Política y la Ley de Protección de la
Persona frente al Tratamiento de sus Datos Personales, Ley No.
8968.  Todo  lo  anterior  se  dicta  con  la  advertencia  que  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres meses a dos
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años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden de
esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños
y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone
nota. Notifíquese.

24-000460-0007-CO 2024002018 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el último párrafo del considerando V de
esta sentencia. Notifíquese.-

24-000463-0007-CO 2024002019 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo consignado en el considerando V.

24-000468-0007-CO 2024002020 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro y
Junior Quesada Porras, bajo ese mismo orden Directora General y
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Fernando
Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para
que,  en  el  plazo  de  TRES  MESES  contado  a  partir  de  la
notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente al
tutelado bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas
no requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle
la fecha y hora de tal  intervención,  así  como los requisitos pre-
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-000469-0007-CO 2024002021 RECURSO DE
AMPARO

Estese  la  parte  recurrente  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  la
sentencia No. 2023033284 de las 09:15 horas del 22 de diciembre
de 2023.

24-000476-0007-CO 2024002022 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el
artículo 41 constitucional.

24-000483-0007-CO 2024002023 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000494-0007-CO 2024002024 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos
Pires, en su condición de Director General y Roy López Arias, en
su condición de Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital
Dr.  Rafael Ángel Calderón Guardia,  o a quienes en sus lugares
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus
competencias para que, en el plazo de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía
pendiente al tutelado bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención,
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así  como  los  requisitos  pre-operatorios  establecidos  para  tales
efectos.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia
de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  separada.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota.-

24-000514-0007-CO 2024002025 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Los magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda  Leal  salvan  el  voto  y  rechazan  de  plano  el  recurso.  La
magistrada Garro Vargas salva el voto, rechaza de plano el recurso
y ordena remitir estas diligencias ante el Juzgado de Ejecución de
la Pena.-

24-000519-0007-CO 2024002026 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Hospital San Juan de
Dios de lo indicado en el considerando V de esta sentencia.

24-000525-0007-CO 2024002027 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000545-0007-CO 2024002028 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del tutelado.
Se  ordena  a  Diana  Vargas  Jiménez,  Directora  y  Presidente  del
Consejo  de  Intervención  Profesional  de  la  Unidad  de  Atención
Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga, o a quien en su lugar ocupe
esos cargos,  que  lleve  a  cabo  todas las  actuaciones  que estén
dentro de su ámbito de competencias y coordine lo necesario, para
que el tutelado sea inscrito en la más próxima o inmediata edición
del curso de habilidades para la vida y se le brinde la oportunidad
de participar  en el  mismo.  Lo anterior  bajo  el  apercibimiento de
que, con base en lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo  o  de  hábeas  corpus  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

24-000546-0007-CO 2024002029 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  Jonathan  Gerardo  Sosa  Céspedes  y  Graciela  María  Guillén
Vega, por su orden director médico y jefa del Servicio de Cirugía y
Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega, o
a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que el 31 de
enero de 2024 (fecha reprogramada con motivo de este amparo), el
tutelado  sea  valorado  en  la  especialidad  de  oftalmología  del
hospital  recurrido.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
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Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

24-000552-0007-CO 2024002030 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000553-0007-CO 2024002031 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  parcialmente  CON LUGAR el  recurso.  Se  ordena  a
Lourdes Saurez Barboza, en su calidad de directora en la Dirección
de Infraestructura Educativa del Ministerio de Educación Pública, o
a quien ocupe el cargo dicho, que en el término improrrogable de
DIEZ DÍAS, contado a partir de la notificación de esta resolución, le
comunique al recurrente la respuesta al oficio de seguimiento AL-
FPSD-JARL-0335-2023  del  21  de  noviembre  de  2023.  Se  le
advierte a Lourdes Saurez Barboza, en su calidad de directora en
la  Dirección  de  Infraestructura  Educativa  del  Ministerio  de
Educación Pública, o a quien ocupe el cargo, que de no acatar la
orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena al  Estado  al  pago de  las  costas,  daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-000554-0007-CO 2024002032 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jacsenia  Pereira
Arguedas, Gerente General de la Cooperativa Autogestionaria de
Protección Familiar, R.L., o a quien en su lugar ejerza dicho cargo
que, en el plazo de OCHO DÍAS a partir de la notificación de la
presente sentencia, se deberá reintegrar a la amparada los dineros
deducidos objeto de este recurso. De igual manera, se ordena a la
recurrida  que,  de  manera  inmediata,  adopte  las  acciones  que
permitan corregir  los errores en virtud de los cuales se efectúan
rebajos por cuotas de afiliación que no correspondan. Se advierte a
la recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Cooperativa Autogestionaria de Protección Familiar,
R.L.,  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  a  la
recurrente  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
civil. Notifíquese.-

24-000564-0007-CO 2024002033 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000573-0007-CO 2024002034 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Los magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna
nota.

24-000579-0007-CO 2024002035 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-000585-0007-CO 2024002036 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo en relación con la
cita  de valoración en el  servicio  de Ortopedia.  Se les ordena a
Taciano Lemos Pires y José Roberto Ulloa González, por su orden,
director general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de
manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo
necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para
asegurar que, el 5 DE FEBRERO DE 2024, fecha indicada en el

40

Documento firmado digitalmente
19/04/2024 15:26:12



informe rendido a la Sala, el tutelado sea atendido en el servi-cio
de Ortopedia y se defina el plan médico a seguir. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dic-tada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En
todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-000590-0007-CO 2024002037 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves en su condición de directora general, así como al jefe del
servicio de Gastroenterología, ambos del hospital San Vicente de
Paúl, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y
realicen  las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
respectivas  competencias  para  garantizar  que  dentro  del  plazo
máximo de UN MES contado a partir  de la  notificación  de  esta
sentencia, se practique la colonoscopía que requiere el amparado.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la
jurisdicción contencioso-administrativa. El  magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

24-000594-0007-CO 2024002038 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a quienes ocupen
los cargos de director médico y jefe del servicio de Oftalmología,
ambos del hospital Monseñor Sanabria, que de manera inmediata
giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del
ámbito de sus respectivas competencias para que, dentro del plazo
máximo de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de
esta  sentencia,  la  amparada  sea  valorada  en  el  servicio  de
Oftalmología; además, a partir de esa atención deberá definirse el
plan médico a seguir. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-000604-0007-CO 2024002039 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a: 1) Carolina Mejías
Soto,  en  su  condición  de  Directora  del  Centro  Nacional  de
Imágenes Médicas, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en el
plazo máximo de un mes contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se le realice a la amparada la resonancia magnética que
necesita; y 2) Joicy Solís Castro y Junior Quesada Porras, por su
orden Directora General  y Jefatura del Servicio de Neurocirugía,
ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes
ocupen estos cargos, que dentro del plazo de un mes contado a
partir del momento en que se realice la resonancia magnética a la
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amparada, procedan a realizarle la cita de valoración que requiere
en  el  Servicio  de  Neurocirugía  recurrido,  todo  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no se determine que la parte amparada requiera otro tipo
de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-000609-0007-CO 2024002040 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  con
relación a los rebajos reclamados. En consecuencia, se ordena a
Jacsenia Pereira Arguedas, en su condición de Gerente General de
la  Cooperativa  Autogestionaria  de  Protección  Familiar  R.L.,  o  a
quien ostente el cargo que, en el plazo de OCHO DÍAS, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  Sentencia,  se  reintegren  a  la
amparada los  dineros  deducidos  a  partir  del  mes de agosto  de
2022.  Asimismo,  DE  FORMA  INMEDIATA,  deberá  adoptar  las
acciones necesarias para subsanar los errores que conlleven a los
rebajos por cuotas de afiliación que no correspondan. Se advierte a
la recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Cooperativa Autogestionaria de Protección Familiar,
R.L., al pago de las costas, daños y perjuicios causados a la parte
recurrente  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
civil. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-000611-0007-CO 2024002041 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000616-0007-CO 2024002042 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Yaxinia  Díaz
Mendoza, en su condición de directora de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública,  o quien desempeñe ese cargo,
que  disponga  todas  las  medidas  necesarias  y  coordine  lo
pertinente, dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que,
dentro del término de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se le cancelen a la parte amparada los extremos
que le  corresponden por  concepto  de prestaciones  laborales,  si
otro  motivo  no  lo  impidiere  y  en  caso  de  que,  al  momento  de
notificación  de  esta  sentencia,  aún  tales  prestaciones  no  le
hubieren sido canceladas. Se advierte a la autoridad recurrida, que
de acuerdo con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

24-000617-0007-CO 2024002043 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
cuanto al salario adeudado a la tutelada por los nombramientos del
25 de setiembre al 16 de octubre de 2023, del 30 de octubre al 12
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de noviembre de 2023, y del 25 de noviembre al 1° de diciembre de
2023,  inclusive.  Se  ordena  a  Douglas  Montero  Chacón,  Zeidy
Vargas  Bermúdez  y  Luis  Antonio  Acuña  Rojas,  por  su  orden,
director  general,  directora de Enfermería  y jefe de la  Unidad de
Recursos Humanos, todos del Hospital México, o a quienes ocupen
esos cargos, que adopten las medidas correspondientes dentro del
ámbito de sus respectivas competencias para que, dentro del plazo
máximo de UN MES, contado a partir  de la notificación de esta
sentencia, se pague a la amparada el salario adeudado del 25 de
septiembre al 16 de octubre de 2023, del 30 de octubre al 12 de
noviembre de 2023, y del 25 de noviembre al 1° de diciembre de
2023, inclusive. Lo anterior se dicta si otro motivo no lo impidiere y
en  caso  de  que  aún  no  le  hubiere  sido  cancelado  lo
correspondiente.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso-administrativo.  En  lo  demás,  se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-000624-0007-CO 2024002044 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000627-0007-CO 2024002045 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal y
a  Carolina  Mejías  Soto,  respectivamente,  en  su  condición  de
Directora  General  del  Hospital  de  Guápiles  y  de  Directora  del
Centro Nacional  de Imágenes Médicas o a quienes en su lugar
ocupen esos cargos,  coordinar y disponer todas las actuaciones
que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de
que  a  la  recurrente  [NOMBRE 001]  se  le  realice  la  resonancia
magnética y sea atendida por el ortopedista dentro del  plazo de
tres meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, si
otro  criterio  médico  no  lo  desaconseja.  Lo  anterior,  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus COVID-19. Se apercibe a los recurridos
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo.  El  magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

24-000631-0007-CO 2024002046 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iván Alonso Alfaro
Barquero  y  Carlos  Andrés  Cambronero  Arguedas,  por  su  orden
Director Médico uno a.i. y Jefe a.i. del Servicio de Cirugía, ambos
del Hospital Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes en su lugar
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus
competencias, para que en el plazo máximo de un mes contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  efectúe  a  la
amparada la cirugía de artroscopía de hombro que requiere en el
hospital recurrido. Todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante,  siempre  que  se  mantenga  dicho  criterio
médico  y  no  exista  ninguna  contraindicación  para  la  cirugía  en
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cuestión. Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-000641-0007-CO 2024002047 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con
el Ministerio de Hacienda. Se les ordena a Erik Herrera Bonilla y
Luis  Antonio  Molina Chacón, por su orden subdirector  jurídico y
viceministro de Egresos,  ambos del Ministerio  de Hacienda,  o a
quienes  en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  lo
necesario,  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se trasladen
de manera efectiva las cuotas de la parte amparada del Magisterio
Nacional al Régimen de Pensiones de Invalidez, Vejez y Muerte de
la Caja Costarricense de Seguro Social, según corresponda, si otro
motivo  no  lo  impidiere  y  en  caso  de  que  aún  no  se  hubiere
efectuado el traslado correspondiente. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso-
administrativo. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.

24-000646-0007-CO 2024002048 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-000647-0007-CO 2024002049 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

24-000671-0007-CO 2024002050 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra el
Ministerio  de  Educación  Pública.  Se  ordena  a  Yaxinia  Díaz
Mendoza, en su condición de directora de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese
cargo, que coordine lo pertinente para que, en el plazo máximo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, a la
parte amparada se le cancele el monto de las prestaciones legales
que le corresponden, si otra causa ajena a la examinada en el sub
lite  no  lo  impide.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  cuanto  a  las  autoridades  del  Ministerio  de  la
Presidencia se desestima el recurso. Notifíquese.

24-000688-0007-CO 2024002051 RECURSO DE Se declara sin lugar el recurso.-
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AMPARO

24-000696-0007-CO 2024002052 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carolina Chaves Araya, en
su  condición  de  directora  general  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que, en le fecha indicada en
el informe, sea el 26 de marzo de 2024, el amparado [NOMBRE
001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea  valorado  y  se
determine el tratamiento médico a seguir. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-000699-0007-CO 2024002053 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000703-0007-CO 2024002054 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
Director General y José Roberto Ulloa González, Jefe del Servicio
de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique
la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de TRES MESES,
contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta  sentencia,  si  otra
causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  supervisión  de  su  médico
tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.  Notifíquese.

24-000707-0007-CO 2024002055 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso, sin especial condenatoria en
costas,  daños y  perjuicios.  Se  ordena al  Dr.  Iván  Alonso  Alfaro
Barquero, en su calidad de médico director uno a. i. del Hospital Dr.
Carlos Luis Valverde Vega, o a quien ocupe su cargo, que adopte
las  previsiones  necesarias  para  que  la  cirugía  del  tutelado  sea
realizada con fecha máxima del 15 de abril  de 2024, siempre y
cuando no existan razones de orden médico que lo desaconsejen.
Se le advierte a dicha Autoridad, o a quien ocupe su cargo, que de
no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
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daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-000708-0007-CO 2024002056 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-000710-0007-CO 2024002057 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Iván Alfaro Barquero Director General a.i. del Hospital Carlos Luis
Valverde Vega, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes
pertinentes para que, según fue informado, el 15 de abril de 2024
se le  realice  a la  parte  amparada la cirugía  prescrita,  todo bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.-

24-000713-0007-CO 2024002058 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin ordenar la libertad
del  recurrente.  Se  ordena  a  Medelyn  Garita  Oviedo,  en  su
condición  de  directora  a.i.  y  presidenta  del  Consejo
Interdisciplinario del CAI Jorge Arturo Montero Castro, o a quien en
su lugar ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  de  su  ámbito  de  competencias  y  coordine  lo
necesario,  para  que  al  accionante  se  le  imparta  el  curso  de
habilidades para la vida en febrero de 2024. Lo anterior  bajo el
apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo o de hábeas corpus y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  En lo  demás, se declara sin  lugar  el
recurso. Tome nota la jueza del Juzgado de Ejecución de la Pena
de Alajuela, de lo indicado en el considerando IV de esta sentencia.
Notifíquese.-

24-000723-0007-CO 2024002059 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla, Directora General y Luis Diego Rodríguez Carrillo, Jefe de
Clínica  del  Servicio  de  Servicio  de  Ortopedia  y  Rehabilitación,
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus
competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001],  se le  practique  la  cirugía  de rodilla  que requiere,
dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide
y  bajo  supervisión  de  su  médico  tratante,  así  mismo,  si  la
recurrente  se  encuentra  apta  y  si  su  médico  tratante  así  lo
considera, la cirugía de la segunda rodilla se le deberá realizar 6
meses  después  de  realizada  la  primera  cirugía,  si  otra  causa
médica  no  lo  impide.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
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dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

24-000725-0007-CO 2024002060 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marvin Antonio Palma
Lostalo y Priscilla Piña Madrigal,  por su orden director general y
jefe del servicio de Neurocirugía, ambos del hospital Dr. Enrique
Baltodano  Briceño,  así  como  a  Carolina  Mejías  Soto  en  su
condición de directora médica del  Centro Nacional de Imágenes
Médicas, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para asegurar que: 1) tal como se
indicó el informe rendido bajo juramento, el 13 de febrero de 2024
sea atendida la paciente en el servicio de Neurocirugía del Hospital
Dr. Enrique Baltodano Briceño; y 2) que DIEZ DÍAS antes de tal
cita, a la tutelada se le realice la resonancia magnética prescrita y
ya consten los resultados del estudio en su expediente. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.

24-000726-0007-CO 2024002061 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Los magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda  Leal  salvan  el  voto  y  rechazan  de  plano  el  recurso.  La
magistrada Garro Vargas salva el voto, rechaza de plano el recurso
y ordena remitir estas diligencias ante el Juzgado de Ejecución de
la Pena. Notifíquese.

24-000729-0007-CO 2024002062 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Carolina  Chaves
Araya y Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora general a.
i. y jefe del servicio de Oftalmología, ambos del hospital San Rafael
de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera
inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario
dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  que
dentro del plazo no mayor a TRES MESES contado a partir de la
notificación de esta sentencia, a la amparada se le realice la cirugía
oftalmológica  que  se  le  prescribió,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales correspondientes. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  separada.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.
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24-000731-0007-CO 2024002063 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con
el Ministerio de Hacienda. Se les ordena a Erik Herrera Bonilla y
Luis  Antonio  Molina Chacón, por su orden subdirector  jurídico y
viceministro de Egresos,  ambos del Ministerio  de Hacienda,  o a
quienes  en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  lo
necesario,  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se trasladen
de manera efectiva las cuotas de la parte amparada del Régimen
Transitorio de Reparto al Régimen de Capitalización Colectiva del
Magisterio  Nacional,  según  corresponda,  si  otro  motivo  no  lo
impidiere y en caso de que aún no se hubiere efectuado el traslado
correspondiente.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
acuerdo  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo. En todo lo
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-000736-0007-CO 2024002064 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000739-0007-CO 2024002065 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a María
Eugenia Villalta Bonilla, Directora General y Luis Diego Rodríguez
Carrillo,  Jefe del  Servicio de Ortopedia,  ambos del Hospital  San
Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que coordinen y
dispongan  lo  necesario  para  que  la  recurrente  [NOMBRE  001],
cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada por el especialista
en ortopedia en la fecha indicada a esta Sala (26 de febrero de
2024), todo bajo estricto criterio del médico tratante. Se le previene
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-000757-0007-CO 2024002066 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
Director General y José Roberto Ulloa González, Jefe del Servicio
de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que,[NOMBRE
001] cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía
que requiere, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado
a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa médica
no  lo  impide  y  bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  les
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  en  un recurso  de amparo,  y  no  la  cumpliere  o
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
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pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-000764-0007-CO 2024002067 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Archívese el expediente en cuanto
a los agravios contra el centro penal accionado.-

24-000765-0007-CO 2024002068 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Yaxinia  Díaz
Mendoza, en su condición de directora de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese
cargo,  que  gire  todas  las  medidas  necesarias  y  coordine  lo
pertinente, dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro
del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se  le  cancele a  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], los extremos que le corresponden por concepto de
prestaciones laborales, si otro motivo no lo impide y en caso de
que,  al  momento  de  notificación  de  esta  sentencia,  aún  tales
prestaciones  no  le  hayan  sido  canceladas.  Se  advierte  a  la
autoridad  recurrida,  que  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena al  Estado  al  pago de  las  costas,  daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-000767-0007-CO 2024002069 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-000770-0007-CO 2024002070 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de
lo dispuesto en el considerando V, de esta Sentencia.-

24-000771-0007-CO 2024002071 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a
Douglas  Montero  Chacón  y  a  Randall  Rojas  Varela,  en  sus
respectivas condiciones de director general y jefe del Servicio de
Radiología, ambos del Hospital México, o a quienes en su lugar
ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que el examen que requiere el amparado se
lleve  a  cabo  en  la  fecha  señalada  por  ese  centro  médico  con
ocasión de este recurso, sea, el 12 de marzo de 2024, tal y como
fue informado, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias
médicas  del  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de  atención,  y  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus (COVID-19). Lo anterior,  bajo la advertencia que, de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-000774-0007-CO 2024002072 RECURSO DE Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
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AMPARO consigna nota. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal salvan
el voto y rechazan de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas
salva el voto, rechaza de plano el recurso y ordena remitir estas
diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la Pena.

24-000781-0007-CO 2024002073 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000792-0007-CO 2024002074 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-000801-0007-CO 2024002075 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000803-0007-CO 2024002076 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-000805-0007-CO 2024002077 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María
Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de Directora General, y a
Luis  Diego  Rodríguez  Carrillo,  en  su  condición  de  Jefe  a.i.  del
Servicio  de  Ortopedia  y  Rehabilitación,  ambos  del  Hospital  San
Juan  Dios,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las
medidas  necesarias  para  garantizar  que  al  amparado  se  le
practique la cita de valoración que tiene programada para el 26 de
febrero  de  2024  en  ese  centro  médico.  Lo  anterior,  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se previene a los recurridos
que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

24-000808-0007-CO 2024002078 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a José
Miguel  Villalobos  Brenes,  Director  General  y  Mauricio  Herrero
Knohr, Jefe del Servicio de Ginecologia, ambos del Hospital de las
Mujeres Dr. Adolfo Carit Eva, o a quienes ocupen esos cargos, que
coordinen  y  disponga1  lo  necesario  para  que  a  la  amparada
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] se le realice la
cirugía en la fecha indicada a esta Sala (12 de abril de 2024), todo
bajo estricto criterio del médico tratante y si otra causa medica no
lo  impide.  Se  le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas.  La Magistrada Garro Vargas salva el  voto y
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-000811-0007-CO 2024002079 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Carolina  Chaves
Araya y Pablo Abel Mora Leiva, por su orden directora general a.i. y
jefe del servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que de
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manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo
necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para
que dentro del plazo no mayor a UN MES contado a partir de la
notificación de esta sentencia, a la amparada se le realice la cirugía
que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido
los  requerimientos  preo-peratorios  e  institucionales
correspondientes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas ponen
nota  separada.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

24-000817-0007-CO 2024002080 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro,
Junior  Quesada Porras,  en su condición respectiva de Directora
General y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Fernando Escalante  Pradilla  o  a quienes ocupen dichos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que dentro del plazo de SEIS MESES a partir de la notificación de
esta sentencia, la tutelada sea valorada por el médico especialista
en ortopedia. De ser necesario deberá coordinar su atención con
otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-000828-0007-CO 2024002081 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000841-0007-CO 2024002082 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
en su condición de directora general, y a Alexander Sánchez Cabo,
en  su  condición  de  jefe  de  la  especialidad  de  Cirugía  General,
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus
lugares ejerzan esos cargos, que dispongan de manera pronta y
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que en el
plazo máximo de TRES MESES, contados a partir de la notificación
de  la  presente  sentencia,  se  realice  el  procedimiento  quirúrgico
idóneo  que  necesita  la  parte  amparada,  todo  bajo  estricta
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. De igual
forma, de manera inmediata se le deberá comunicar al amparado
sobre la programación de la cirugía en disputa. Se advierte a la
autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere
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cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo
Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-000843-0007-CO 2024002083 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Maureen Murillo Jiménez, por su orden Directora General
y Jefe  del  Servicio  de Cirugía  General,  ambas del  Hospital  San
Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en el
plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación de
esta sentencia, se le efectúe al amparado la cirugía que requiere
en el Servicio de Cirugía General del hospital recurrido. Todo bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre que se mantenga dicho criterio médico y no exista ninguna
contraindicación para la  cirugía  en cuestión.  Lo anterior,  bajo  la
advertencia que de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro  de un recurso y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone
nota. Notifíquese.-

24-000851-0007-CO 2024002084 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Iván Alfaro Barquero y a
Graciela Guillén Vega, bajo ese mismo orden Directora General a.i.
y Jefe del Servicio de Otorrinolaringología, ambos del Hospital Dr.
Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes en sus lugares ejerzan los
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,
para que, en el plazo indicado, sea como máximo el 12 de abril de
2024, se le realice la intervención quirúrgica a la paciente, tal como
fue  indicado  bajo  juramento,  con  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  hora  de  tal  intervención,  así
como los requisitos pre-operatorios establecidos para tales efectos.
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria  en  daños y  perjuicios,  pero  no la  condenatoria  en
costas.-

24-000852-0007-CO 2024002085 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carolina Chaves Araya y
Pablo Mora Leiva, en su calidad respectiva de Directora General y
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que
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dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que,  en  la  hora  y  fecha  indicada,  a  saber,
10:00 horas del 26 de marzo de 2024, la tutelada sea valorada por
el  médico  especialista  de  ortopedia  del  Servicio  de  Cirugía,
Especialidad  Ortopedia,  tal  como se  indicó  bajo  juramento  y  se
determine el tratamiento médico a seguir. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-000854-0007-CO 2024002086 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios causados. Se ordena a Mylena Quijano
Barrantes y Miguel Morales Alpízar, por su orden Directora Médica
y Coordinador de la Consulta Externa a.i., ambos del Área de Salud
de Hatillo, Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, o a quienes en su lugar
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus
competencias,  para  que  la  cita  de  ultrasonido  que  requiere  la
amparada  sea  realizada  en  la  fecha  programada  por  el  centro
médico con ocasión de este recurso, sea el 27 de marzo de 2024,
todo bajo criterio y responsabilidad de su médico tratante, y si otra
causa médica no lo impide. Lo anterior, bajo la advertencia que, de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

24-000855-0007-CO 2024002087 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios causados. Se ordena a Carolina Chaves
Araya y Pablo Abel Mora Leiva, por su orden Directora General a.i.
y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y  Traumatología,  ambos  del
Hospital San Rafael, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,
para  que  la  cita  de  valoración  que  requiere  la  amparada  sea
realizada en la fecha programada por el centro médico con ocasión
de este recurso, sea el 20 de febrero de 2024, todo bajo criterio y
responsabilidad de su médico tratante, y si otra causa médica no lo
impide. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el
artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.-

24-000856-0007-CO 2024002088 RECURSO DE Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
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AMPARO costas, daños y perjuicios. Se ordena a Edgar Carrillo Rojas y a
Damián  Vega  Sanabria,  respectivamente,  en  su  condición  de
Director General y de Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos
del Hospital de San Carlos o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las  actuaciones  que  se
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que a
la amparada [NOMBRE 001] se le realice la cirugía prescrita el 14
de febrero de 2024, conforme a lo informado, si otro criterio médico
no  lo  desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la  responsabilidad  de  su
médico  tratante.  Además,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus  COVID-19.  Se  apercibe  a  los  recurridos  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-000862-0007-CO 2024002089 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena al
Dr. Jonathan Gerardo Sosa Cespedes, Director General y a la Dra.
Graciela María Guillen Vega, Jefe del Servicio de Cirugía, ambos
del Hospital  Dr.  Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes en sus
lugares  ejerzan  esos  cargos,  dispongan  de  manera  pronta  y
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que a la
parte amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001],
se le practique la cirugía prescrita a más tardar el 18 de febrero de
2024,  plazo  dispuesto  con  ocasión  de  la  notificación  de  la
resolución de curso de este amparo, todo bajo estricta supervisión
y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no
exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido todos los
requerimientos preoperatorios e institucionales. De igual forma, de
manera inmediata se le deberá comunicar al amparado sobre la
programación  de  la  cirugía  en  disputa.  Lo  anterior,  bajo  el
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso  de  amparo  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-000864-0007-CO 2024002090 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta
Bonilla,  en  su  condición  de  directora  general,  y  a  Jorge  Arauz
Chavarría,  en  su  condición  de  jefe  del  servicio  de  Cardiología,
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares
ejerzan esos cargos, que dispongan de manera pronta y oportuna
las acciones y coordinaciones necesarias, para que a partir de la
comunicación de la presente resolución, y de conformidad con el
criterio  médico,  realicen  el  internamiento  y  el  procedimiento
quirúrgico que requiere la parte amparada en un plazo no mayor a
UN MES, plazo señalado en el informe rendido ante la Sala, todo
bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante,
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siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-000865-0007-CO 2024002091 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carolina Chaves Araya, en
su  condición  de  directora  general  a.i.,  y  a  Tatiana  Dormond
Montaño,  en  su  condición  de  coordinadora  del  servicio  de
Radiología, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
en sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan de  manera
pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para
que el  9  DE FEBRERO DE 2024,  fecha indicada  en  el  informe
rendido ante la Sala, se le efectúe el ultrasonido que requiere la
parte amparada y se defina su tratamiento médico a seguir, si otra
causa médica no lo impide. Se advierte a la autoridad recurrida que
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

24-000874-0007-CO 2024002092 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a
Carolina Chaves Araya, Directora General a.i. y Melissa Jiménez
Morales,  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que coordinen
y dispongan lo necesario para que la amparada [NOMBRE 001],
cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada en el Servicio de
Cirugía General en la fecha indicada a esta Sala (01 de marzo del
2024), todo bajo estricto criterio del médico tratante. Se le previene
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-000877-0007-CO 2024002093 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Carolina  Chaves
Araya y Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora general
a.i.  y  jefe  del  servicio  de  Oftalmología,  ambos del  hospital  San
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de
manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo
necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para
que dentro del plazo no mayor a TRES MESES contado a partir de
la notificación de esta sentencia: 1) al amparado se le efectúe la
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biometría que se le indicó y 2) se le realice la cirugía oftalmológica
que le fue prescrita -en el entendido de que el resultado del referido
estudio  (biometría)  deberá estar  listo  de previo  al  procedimiento
quirúrgico-,  todo  lo  anterior  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias
médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se
hayan cumplido los requerimientos pre-operatorios e institucionales
correspondientes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas ponen
nota  separada.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

24-000879-0007-CO 2024002094 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a
Carolina  Chaves Araya,  Directora  General  a.i.  y  Néstor  Azofeifa
Delgado, Jefe del  Servicio  de Medicina al  que está integrada la
especialidad de Rehabilitación, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y
dispongan lo necesario para que a la amparada [NOMBRE 001],
cédula de identidad [VALOR 001], se le realice el procedimiento de
electromiografías en la fecha indicada a esta Sala (23 de febrero de
2024), todo bajo estricto criterio del médico tratante. Se le previene
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-000882-0007-CO 2024002095 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios causados. Se ordena a María Eugenia
Villalta  Bonilla  y  Luis  Diego  Rodríguez  Carrillo,  por  su  orden
Directora  General  y  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Ortopedia  y
Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
en  su  lugar  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que la cita de valoración que
requiere el amparado sea realizado en la fecha programada por el
centro médico con ocasión de este recurso, sea el 20 de marzo de
2024, todo bajo criterio y responsabilidad de su médico tratante, y
si otra causa médica no lo impide. Lo anterior, bajo la advertencia
que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
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Notifíquese.-

24-000887-0007-CO 2024002096 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
director general y, Carolina Jiménez Jiménez, jefe del Servicio de
Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que
están dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del
plazo  de  3  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se le efectúe a la amparada [NOMBRE 001], cédula de
identidad [VALOR 001], la cirugía que le fue indicada; todo bajo el
criterio y responsabilidad de sus médicos tratantes, y si otra causa
médica no lo impide. Se les advierte que, de no acatar la orden
dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad
con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-000888-0007-CO 2024002097 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a
Carolina Chaves Araya, Directora General a.i. y Pablo Abel Mora
Leiva, Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael
de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y
dispongan  lo  necesario  para  que  al  amparado  [NOMBRE  001],
cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado por el especialista
en ortopedia en la fecha indicada a esta Sala (16 de febrero de
2024), todo bajo estricto criterio del médico tratante. Se le previene
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-000891-0007-CO 2024002098 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla,  en  su  condición  de  directora  general,  y  a  Carlos  León
Céspedes,  en  su  condición  de  jefe  a.i.  del  servicio  de
Reumatología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo
de  UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia,  la  parte  amparada  sea  valorada  en  el  servicio  de
Reumatología  del  Hospital  San  Juan  de  Dios  y  se  defina  su
tratamiento médico a seguir, según el criterio médico de su médico
tratante.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
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daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Notifíquese.-

24-000892-0007-CO 2024002099 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a la Dra.  Karen
Rodríguez Segura, en su condición de directora general, y a la Dra.
María  Vanessa  Gómez  Osés,  en  su  condición  de  jefatura  del
Servicio de Vascular Periférico, ambas del Hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  sus  cargos,  que  adopten  las
previsiones necesarias para que se le agende a la amparada una
cita en el Servicio de Vascular Periférico del Hospital San Rafael de
Alajuela, en el término improrrogable de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta resolución. Se les advierte a dichas
Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la
orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

24-000893-0007-CO 2024002100 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena al
Dr. Kevin Ajoy Palma, Director Médico del Área de Salud Alajuela
Norte, Clínica Dr. Marcial Rodríguez Conejo, o a quien en su lugar
ocupe dicho cargo, que de forma inmediata a la comunicación de
esta  resolución,  ejecute  las  acciones  necesarias  para  que  la
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le
realice  el  ultrasonido  prescrito  el  22  de  abril  de  2024,  fecha
dispuesta con ocasión de la notificación de la resolución de curso
de  este  amparo.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-000896-0007-CO 2024002101 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Krisia  Diaz
Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General  y  Alexander
Sánchez  Cabo,  en  su  condición  de  Jefe  de  la  Especialidad  de
Cirugía General, ambos del Hospital D. Max Peralta Jiménez, o a
quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, en el plazo
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
Sentencia, se le realice la cirugía pendiente al tutelado bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal
intervención, así como los requisitos pre-operatorios establecidos
para tales efectos. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
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orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia
de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  separada.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota.-

24-000899-0007-CO 2024002102 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Ruddy Canales Vargas, por su orden Directora General y Jefe de la
Sección de Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia, ambos del
Hospital  Max Peralta  Jiménez,  o  a  quienes en  su lugar  ocupen
esos cargos,  que  giren las órdenes pertinentes  y  lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  tres  meses
contados a partir de la notificación de esta sentencia, se le efectúe
al amparado la cirugía que requiere en el Servicio de Ortopedia del
hospital recurrido. Todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante,  siempre  que  se  mantenga  dicho  criterio
médico  y  no  exista  ninguna  contraindicación  para  la  cirugía  en
cuestión. Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

24-000900-0007-CO 2024002103 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Blanca  Velásquez
Chavez, en su condición de Directora Médica y a Mauricio Madrigal
López, en su condición de Jefe del II Nivel de Atención del CAIS
Dr. Marcial Fallas Díaz, o a quienes en sus lugares ocupen dichos
cargos, que disponga de todo lo necesario dentro del ámbito de sus
competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el 16 de
febrero de 2024, se le realice cita de valoración a la tutelada, tal
como  se  indicó  bajo  juramento  y  se  determine  el  tratamiento
médico  a  seguir.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad a lo establecido por el  artículo 71,  de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria  en  daños y  perjuicios,  pero  no la  condenatoria  en
costas.-

24-000902-0007-CO 2024002104 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
en su condición de Directora General y a Ruddy Canales Vargas,
en su condición de Jefe de la Sección de Cirugía y especialidad de
Oftalmología,  ambos del  Hospital  Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o  a
quienes en su lugar ocupen esos cargos, para que en un plazo no
mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, la paciente sea atendida por la patología objeto de este
recurso de amparo. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de
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acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se advierte a la parte recurrida que, de no acatar la
orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

24-000907-0007-CO 2024002105 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a
Yorleny  Cabalceta  Acuña,  Directora  General  a.i  de  la  Clínica
Ricardo  Moreno  Cañas,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que
coordinen  y  dispongan  lo  necesario  para  que  al  amparado
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] se le realice la
cita de valoración en la fecha indicada a esta Sala (14 de febrero
de  2024),  todo  bajo  estricto  criterio  del  médico  tratante.  Se  le
previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
estuviera más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

24-000909-0007-CO 2024002106 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Milena  Bolaños
Sánchez,  a  Luis  Diego  Giralt  Apéstegui  y  a  Kattia  Isabel  Alfaro
Salas, en sus respectivas condiciones de directora general, jefe del
Servicio  de  Odontología  y  jefe  de  Consulta  Externa,  todos  del
Hospital  Nacional  de  Geriatría  y  Gerontología  Raúl  Blanco
Cervantes, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del
plazo  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente  sentencia,  la  parte  amparada  sea  valorada  por  un
especialista en prótesis y se determine el tratamiento a seguir. Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad a
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  Los  magistrados  Castillo  Víquez  y  Rueda  Leal
consignan notas separadas. Notifíquese.

24-000913-0007-CO 2024002107 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carolina Chaves Araya y
Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general a.i. y jefa
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del servicio de Cirugía, ambas del hospital San Rafael de Alajuela,
o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  de  manera  inmediata
dispongan  lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus  respectivas
competencias para que, efectivamente el 08 DE MARZO DE 2024 -
fecha  indicada  en  el  informe  rendido  a  la  Sala-  se  valore  a  la
tutelada  en el  servicio  de Cirugía  General  de ese hospital  y  se
defina el  plan de manejo  por  seguir  en atención a su condición
médica.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-000918-0007-CO 2024002108 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Priscilla
Balmaceda  Chaves  e  Ivette  García  de  la  Hoz,  por  su  orden,
directora  general  y  jefa  del  servicio  de  Ortopedia,  ambas  del
hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen esos cargos, que
de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo
necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias para
que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia se le practique al paciente la
cirugía objeto de este recurso. Todo esto se dispone bajo estricta
supervisión y  responsabilidad de sus médicos tratantes,  siempre
que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos
los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-000923-0007-CO 2024002109 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a
José Miguel Villalobos Brenes, en su condición de director general
y al jefe del Servicio de Ginecología, ambos del Hospital  de las
Mujeres Adolfo Carit  Eva, o a quienes en sus lugares ocupen el
cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,
para que tal y como fue informado el 19 de abril  de 2024 se le
practique  a  la  parte  amparada  la  cirugía  prescrita,  bajo  estricta
supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre que
una  variación  en  las  condiciones  médicas  de  la  paciente  no
contraindique  tal  intervención,  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo  anterior,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
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deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

24-000930-0007-CO 2024002110 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000932-0007-CO 2024002111 RECURSO DE
AMPARO

Se ordena desglosar el memorial de interposición de este recurso
para que sea agregado al recurso de amparo No. 23-023797-0007-
CO, a fin de que allí  se resuelva lo que corresponda. Archívese
este expediente.

24-000936-0007-CO 2024002112 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Se  ordena  a  Joicy  Solís  Castro  y  a
Cristian  Granados  Rodríguez,  bajo  ese  mismo  orden  Directora
General y Jefe del Servicio de Rehabilitación, ambos del Hospital
Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ejerzan los cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia,  para  que,  en  la  fecha  indicada,  sea  el  24  de
septiembre de 2024, la tutelada sea valorada en la cita de control
en el  Servicio  de Medicina-Rehabilitación,  tal  como fue indicado
bajo  juramento.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  hora  de  tal
atención.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su
atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-000939-0007-CO 2024002113 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000950-0007-CO 2024002114 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  en  consecuencia  se  ordena  a
Krisia  Díaz  Valverde,  directora  general  y  a  Alexander  Sánchez
Cabo,  jefe  de  la  Especialidad  de  Cirugía  General,  ambos  del
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  dichos
puestos, disponer lo necesario para que a la amparada [NOMBRE
001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  la  cita
prescrita dentro de un plazo de UN MES, contado a partir  de la
comunicación de esta sentencia. Lo anterior,  bajo apercibimiento
de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71, de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  el  cual  dispone  que  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-000957-0007-CO 2024002115 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta
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Bonilla y Norbel Román Garita,  por su orden Director  General  y
Jefe del Servicio de Neurología; ambos del Hospital San Juan de
Dios,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  lo
necesario,  dentro del  ámbito de sus competencias,  para que se
mantenga la atención de la paciente en el Servicio de Neurología
de ese nosocomio para el 29 de enero de 2024 y se determine el
tratamiento médico a seguir para el manejo de sus patologías. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  a  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-000970-0007-CO 2024002116 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-000983-0007-CO 2024002117 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000985-0007-CO 2024002118 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-000989-0007-CO 2024002119 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000991-0007-CO 2024002120 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Taciano Lemos
Pires, en su calidad de director general, y Roy López Arias, en su
condición de jefe del Servicio de Urología, ambos funcionarios del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen
sus cargos,  que adopten las previsiones necesarias para que la
amparada  sea  intervenida  quirúrgicamente  en  el  término
improrrogable de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta resolución, siempre y cuando no existan razones de orden
médico que lo desaconsejen. Se les advierte a dichas Autoridades,
o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha,
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con
el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-000996-0007-CO 2024002121 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

24-001017-0007-CO 2024002122 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en lo que
respecta al plazo de espera que se reclama. Se ordena a Karen
Rodríguez Segura y Jeremías Sandí Delgado, respectivamente, en
condición de directora general y jefe del Servicio de Oftalmología,
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan
esos cargos, que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que
en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  se  someta  a  la  amparada  al  procedimiento
quirúrgico  que  reclama,  siempre  que  este  no  se  encuentre
contraindicado  y  bajo  la  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante. Se advierte a los recurridos que de conformidad
con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
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Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El
Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Garro Vargas,  ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-001021-0007-CO 2024002123 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001027-0007-CO 2024002124 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Eugenia Cruz Harley, por su orden directora general y jefa
del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Juan de Dios,
o quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, dentro del  plazo de TRES MESES,
contados a  partir  de la  notificación  de  la  presente  sentencia,  al
recurrente se le realice la valoración que requiere en el Servicio de
Oftalmología.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Notifíquese.-

24-001028-0007-CO 2024002125 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-001032-0007-CO 2024002126 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Pablo  Gómez
Esquivel y a Fabio Robleto Flores, en sus calidades respectivas de
Director  General  y  Coordinador  de  Sala  de  Operaciones  y
Hospitalización, ambos del Hospital Golfito Manuel Mora Valverde,
o a  quienes  en  sus  lugares  ocupen esos  cargos,  que  giren  las
órdenes  que  procedan,  coordinen  lo  necesario  y  lleven  a  cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, dentro del plazo de UN MES contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se lleve a cabo la cirugía
prescrita al tutelado, previo cumplimiento de los requisitos médicos,
así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre y cuando por variación de las circunstancias del
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social
(CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

24-001047-0007-CO 2024002127 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se  ordena a Douglas Montero
Chacón y Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden Director Médico
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y Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital México,
o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que en el plazo máximo de
tres meses contados a partir de la notificación de esta sentencia, se
le efectúe a la amparada la cirugía que requiere en el Servicio de
Cirugía  General  del  hospital  recurrido.  Todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
se  mantenga  dicho  criterio  médico  y  no  exista  ninguna
contraindicación para la  cirugía  en cuestión.  Lo anterior,  bajo  la
advertencia que de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro  de un recurso y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone
nota. Notifíquese.-

24-001069-0007-CO 2024002128 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente
en relación con el artículo 41 constitucional.

24-001071-0007-CO 2024002129 RECURSO DE
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia N°
2024000429 de las nueve horas quince minutos del doce de enero
de dos mil veinticuatro.

24-001073-0007-CO 2024002130 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Mylena Quijano Barrantes y
Mario Morales Alpízar, respectivamente, en condición de directora
médica y coordinador a.i. de la Consulta Externa, ambos del Área
de Salud de Hatillo, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos,
que dispongan y coordinen lo necesario para que, en la fecha que
se comprometieron en su informe, sea el 7 de febrero de 2024, se
realice el estudio de fondo de ojos que requiere la amparada. Se
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  en  un recurso  de amparo,  y  no  la  cumpliere  o
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.  El Magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-001084-0007-CO 2024002131 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001094-0007-CO 2024002132 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin ordenar la libertad
de la tutelada. Se ordena a Walter Muñoz Miranda, en su condición
de Juez de Ejecución de la Pena de San José, o a quien ocupe
dicho cargo, que se agilicen los procedimientos y en aplicación del
principio pro sentencia, en el plazo de quince días a partir de que
se cuente con todos los elementos necesarios para pasar a fallo el
expediente, se resuelva en forma definitiva el incidente presentado
por la tutelada. Se advierte a los recurridos que, según lo dispuesto
en el  artículo  71  de la  Ley  de la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de hábeas corpus, y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
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gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que serán liquidados en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.-

24-001098-0007-CO 2024002133 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-001112-0007-CO 2024002134 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de
lo sentado en el Considerando V de esta sentencia.

24-001119-0007-CO 2024002135 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
en  su  condición  de  Director  General  y  a  José  Roberto  Ulloa
González,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes
en su lugar ocupen esos cargos, para que en un plazo no mayor a
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, la
paciente sea intervenida quirúrgicamente por la patología objeto de
este  proceso  de  amparo,  esto  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, mientras que una variación de
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal
intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios. Lo anterior, también siempre y cuando sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se advierte a la parte recurrida que, de no acatar la
orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas consignan
nota. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.  Notifíquese.

24-001131-0007-CO 2024002136 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la cirugía
que requiere la tutelada. Se ordena a Carolina Chaves Araya, en su
condición  de  directora  general  a.i.  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quien  en  su  lugar  ejerza  ese  cargo,  disponer  de
manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones
necesarias, para que en el plazo de UN MES, contado a partir de la
notificación de la presente sentencia, se realice el procedimiento
quirúrgico  que  necesita  la  tutelada  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad  [VALOR  001],  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto al adelanto
de la cita, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

24-001141-0007-CO 2024002137 RECURSO DE Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Daver  Vidal
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AMPARO Romero  y  Francisco  Muñoz  Villalobos,  por  su  orden,  director
médico y jefe a.i. del servicio de Cirugía, ambos del hospital Dr.
Tony  Facio  Castro,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de
manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo
necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias para
que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia se le practique a la paciente la
cirugía objeto de este recurso. Todo esto se dispone bajo estricta
supervisión y  responsabilidad de sus médicos tratantes,  siempre
que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos
los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-001142-0007-CO 2024002138 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla  y  a  Eugenia  Cruz  Harley,  en su condición respectiva de
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambas
funcionarias del  Hospital  San Juan de Dios o a quienes en sus
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su competencia para que, en el plazo de UN MES, contado a partir
de la notificación de esta Sentencia, se inicie el procedimiento de
aplicación  de  la  inyección  de  Avastin  #  4,  en  cada  ojo,  a  la
recurrente. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal
atención.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su
atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. En cuanto a
los demás extremos se declara sin lugar el recurso. Se condena a
la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia
de lo contencioso administrativo.-

24-001143-0007-CO 2024002139 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

24-001154-0007-CO 2024002140 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001162-0007-CO 2024002141 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001167-0007-CO 2024002142 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto en relación
con el artículo 41 constitucional.
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24-001169-0007-CO 2024002143 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Yaxinia  Díaz
Mendoza, directora de la Dirección de Gestión del Talento Humano
del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo,
que tome las medidas necesarias para que, en el plazo máximo de
UN MES contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le
cancele a la amparada el monto correspondiente por concepto de
prestaciones  laborales  adeudadas,  si  otra  causa  ajena  a  la
examinada en el sub-lite no lo impide. Se advierte a la autoridad
recurrida, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
Sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-001172-0007-CO 2024002144 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tome  nota  el  Juzgado  de
Pensiones  Alimentarias  del  Primer  Circuito  Judicial  de  Alajuela
Oral-Electrónico  de  lo  indicado  en  el  considerando  V  de  esta
sentencia.

24-001183-0007-CO 2024002145 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota.

24-001186-0007-CO 2024002146 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el
voto y cursa el amparo.

24-001189-0007-CO 2024002147 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Karen
Rodríguez Segura, Directora General y Pablo Mora Leiva, Jefa del
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela,
o a quienes ocupen esos cargos,  que coordinen y dispongan lo
necesario  para  que  la  recurrente  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad [VALOR 001], sea valorada en el Servicio de Ortopedia
en la fecha indicada a esta Sala (14 de febrero del 2024), todo bajo
estricto criterio del médico tratante. Se le previene a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-001195-0007-CO 2024002148 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001201-0007-CO 2024002149 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

24-001202-0007-CO 2024002150 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Yorleny Cabalceta Acuña,
en su condición de directora general a.i. de la Clínica Dr. Ricardo
Moreno Cañas, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que, en le fecha indicada en
el informe, sea el 31 de enero de 2024, la amparada [NOMBRE
001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea  valorada  y  se
determine el tratamiento médico a seguir. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
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de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-001205-0007-CO 2024002151 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  notas  las  autoridades
recurridas del Considerando V de esta sentencia. Notifíquese.

24-001224-0007-CO 2024002152 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Edgar
Carrillo Rojas, Director General y Damián Vega Sanabria, Jefe del
Servicio  de Cirugía  General  y Ortopedia,  ambos del  Hospital  de
San Carlos,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y
dispongan  lo  necesario  para  que  al  recurrente  [NOMBRE  001],
cédula de identidad [VALOR 001] se le realice la cirugía requerida
en la fecha indicada a esta Sala (19 de febrero del 2024), todo bajo
estricto criterio del  médico tratante y si  otra causa médica no lo
impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
estuviera más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

24-001229-0007-CO 2024002153 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

24-001230-0007-CO 2024002154 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-001231-0007-CO 2024002155 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001234-0007-CO 2024002156 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001242-0007-CO 2024002157 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a la
Dra. Karen Rodríguez Segura, directora general y a la Dra. Triana
Carvajal Rojas, jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos
cargos,  que  de  forma  inmediata  a  la  comunicación  de  esta
resolución, ejecute las acciones necesarias para que el amparado
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea atendido en
el Servicio de Urología el 26 de marzo de 2024, fecha dispuesta
con ocasión de la notificación de la resolución de curso de este
amparo. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad
con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado.  El magistrado Rueda Leal consigna nota. El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
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Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-001250-0007-CO 2024002158 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

24-001255-0007-CO 2024002159 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente
en relación con el artículo 41 constitucional.

24-001267-0007-CO 2024002160 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001278-0007-CO 2024002161 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el
artículo 41 constitucional.

24-001286-0007-CO 2024002162 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001294-0007-CO 2024002163 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001296-0007-CO 2024002164 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se  ordena a Douglas Montero
Chacón  y  a  Gustavo  Jiménez  Ramírez,  en  sus  calidades
respectivas  de  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,
ambos del Hospital  México,  o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos,  que  giren las órdenes que  procedan,  coordinen  lo
necesario y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN
MES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
practique la cirugía prescrita a la tutelada, previo cumplimiento de
los requisitos médicos,  así  como bajo  estricta  responsabilidad y
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando por variación
de  las  circunstancias  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.-

24-001298-0007-CO 2024002165 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y José Roberto Ulloa González, por su orden director general y jefe
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  así  como  a  Indira  Zecca  Escalante,  en  su
condición de directora médica del Centro Nacional de Control del
Dolor  y  Cuidados  Paliativos,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen
respectivamente tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que dentro del plazo de UN MES, contado
a partir de la notificación de la presente sentencia, a la recurrente
se le practique la cirugía prescrita y la atención por radiofrecuencia
todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas
de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
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o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-001302-0007-CO 2024002166 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001307-0007-CO 2024002167 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el
artículo 41 constitucional.

24-001312-0007-CO 2024002168 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-001317-0007-CO 2024002169 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente
en relación con el artículo 41 constitucional.

24-001318-0007-CO 2024002170 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-001329-0007-CO 2024002171 RECURSO DE
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

24-001335-0007-CO 2024002172 RECURSO DE
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

24-001340-0007-CO 2024002173 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001341-0007-CO 2024002174 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena cursar el recurso de amparo.

24-001354-0007-CO 2024002175 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

24-001355-0007-CO 2024002176 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.-

24-001358-0007-CO 2024002177 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  del  Centro  de  Atención  Institucional  Jorge  Arturo
Montero  Castro  de  lo  indicado  en  el  V  considerando  de  esta
sentencia.-

24-001366-0007-CO 2024002178 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el
voto y cursa el amparo.

24-001370-0007-CO 2024002179 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente
en relación con el artículo 41 constitucional.

24-001424-0007-CO 2024002180 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y
a  Francisco  Muñoz  Villalobos,  en  sus  calidades  respectivas  de
Director  Médico  y  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del
Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos,  que  giren las órdenes que  procedan,  coordinen  lo
necesario y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN
MES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
practique la cirugía prescrita al tutelado, previo cumplimiento de los
requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando por variación
de las circunstancias del paciente no requiera otro tipo de atención.
Se advierte a las autoridades recurridas que de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
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cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social  (CCSS) al  pago de las costas,  daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

24-001427-0007-CO 2024002181 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a la
Dra. Vanessa María Montiel Cubillo, directora a.i, a la Dra. Priscilla
Piña Madrigal, Jefe de Oftalmología y otros, y a la Dra. Ana María
Benavides  Vargas,  médico  especialista  en  oftalmología  en
condición de Médico Tratante, todos del del Hospital Dr. Enrique
Baltodano  Briceño,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos
cargos,  dispongan de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones  necesarias,  para  que  a  la  parte  amparada
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique
la cirugía prescrita el 26 de febrero de 2024, fecha dispuesta con
ocasión de la notificación de la resolución de curso de este amparo,
todo  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico
tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y
se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales. De igual forma, de manera inmediata se le deberá
comunicar  al  amparado sobre  la  programación  de  la  cirugía  en
disputa.  Lo  anterior,  bajo  el  apercibimiento  que  con  base  en  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que
deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-001438-0007-CO 2024002182 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-001457-0007-CO 2024002183 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y Rolando Paéz Sáenz, respectivamente, en condición de director
general  y  jefe  del  Servicio  de  Gastroenterología,  ambos  del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ejerzan
esos cargos, que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que
en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  se  realice  a  la  amparada  la  gastroscopia  que
requiere. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-001463-0007-CO 2024002184 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001480-0007-CO 2024002185 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-001496-0007-CO 2024002186 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001514-0007-CO 2024002187 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-001529-0007-CO 2024002188 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001533-0007-CO 2024002189 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001554-0007-CO 2024002190 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo contra el centro
penal.  Se ordena a Medelyn Garita  Oviedo,  en su condición de
Directora  a.i.  y  a  Santiago  Arroyo  Brenes,  en  su  calidad  de
Presidente  del  Consejo  Interdisciplinario,  ambos  del  Centro  de
Atención  Institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro,  o  a  quienes
ocupen  en  sus  lugares  esos  cargos,  abstenerse  de  incurrir
nuevamente en los hechos que fundamentan esta estimatoria. Lo
anterior,  bajo  apercibimiento de que podrían incurrir  en el  delito
tipificado  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  el  cual  dispone que  se  impondrá  prisión  de  tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso  de  hábeas corpus y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-

24-001558-0007-CO 2024002191 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001561-0007-CO 2024002192 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001564-0007-CO 2024002193 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el
artículo 41 constitucional.

24-001566-0007-CO 2024002194 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-001576-0007-CO 2024002195 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

24-001584-0007-CO 2024002196 RECURSO DE
AMPARO

Estese  la  parte  recurrente  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  la
sentencia No. 2023005933 de las 09:20 horas del 10 de marzo de
2023.

24-001588-0007-CO 2024002197 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

24-001622-0007-CO 2024002198 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-001640-0007-CO 2024002199 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001649-0007-CO 2024002200 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001656-0007-CO 2024002201 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

24-001672-0007-CO 2024002202 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001682-0007-CO 2024002203 RECURSO DE
AMPARO

Estese la recurrente a lo resuelto en la sentencia No. 2024-1481 de
las 09:15 horas del 19 de enero de 2024. Notifíquese.

24-001689-0007-CO 2024002204 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
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AMPARO nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el
artículo 41 constitucional.

24-001690-0007-CO 2024002205 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-001691-0007-CO 2024002206 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001697-0007-CO 2024002207 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001702-0007-CO 2024002208 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso. Los magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal consignan razones diferentes. 

24-001715-0007-CO 2024002209 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Cruz Castro salva el
voto y ordena dar curso al amparo. La magistrada Garro Vargas
salva el voto, de conformidad con el respectivo considerando IV.

24-001759-0007-CO 2024002210 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001790-0007-CO 2024002211 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-001797-0007-CO 2024002212 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001803-0007-CO 2024002213 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001818-0007-CO 2024002214 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001825-0007-CO 2024002215 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001875-0007-CO 2024002216 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001884-0007-CO 2024002217 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-001894-0007-CO 2024002218 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el
artículo 41 constitucional.

24-001895-0007-CO 2024002219 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001914-0007-CO 2024002220 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

24-001941-0007-CO 2024002221 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el
artículo 41 constitucional.

A las trece horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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